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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 23 de noviembre de 1951 por el que se  declara mal formada y que no ha lugar a resolver la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Barcelona y la Audiencia Territorial de  dicha capital, en relación con el juicio ordinario de  mayor cuantía seguido a instancia de doña Margarita  Surroca Santaló contra el Ayuntamiento de  Villanueva y Geltrú.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Barcelona y la Audiencia Territorial de Barcelona con motivo del juicio declarativo ordinario de mayor cuantía seguido por doña Margarita Surroca Santaló y otros contra el Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú, de los cuales resulta:Primero.' Que doña M argarita Surroca Santaló, doña María de la Purificación Caminel Serra, doña Teresa To- .rrandell Forment, don Bartolomé Cardona Torres, doña María Abril Gói*ez, don Gregorio Suro Hernando, don Isidro Beltrán Pitarch, doña Luisa Laguna Gálvez, doña Elvira MontiehClia. doña María Clivifié Escoíá, doña Eulalia Fomá Sala, don José Solá Bartolomé, don Jerónimo Jucia Cordpvés, don Darvin Ballester Suñé, don Luis Jove Pujol, don Daniel Boñet Pamies, don Miguel Puigpinos Xaudrá, don Miguel Mardi Villanoyá y don* Lpis Éstayo Llanas, todos ellos beneficiarios directam ente o como. * causahahientes de familiares difuntos de las disposiciones que sobre indemnización con cargo al presupuesto municipal y en concepto de vivienda atribuyen el a rtículo Cincuenta y uno de la Ley de Educación Prim aria de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y el Estatuto del Magisterio Nacional Prim ario de veinticuatro de octubre de mil novecientos cuárenta y 'siete, presentaron con fecha veintinueve de diciembre de mil .novecientos cuarenta y nueve ante el Juzgado de P rim é-, ra  Instancia de Villanueva y Geltrú demanda de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía contra el Ayuntam iento de Villanueva y Geltrú reclamando las can tidades que no, jps habían pagado d-e dicha indemnización, de la cual había dejado de satisfacer tres mil trescientas pesetas en mil novecientos cuarenta y ocho y mil ochocientas pesetas en mil novecientos cuarenta y nueve a cada beneficiario, siendo así que por él Gobeíñador civil de la provihcia, en seis de o'ctubre de mil novecientos cuarenta y ocho, se había advertido a los Ayuntamientos la obligación de pagar dicha bonificación, y se habrían confirmado más tarde* según circular de- siete de diciembre del mismo año, las asignaciones fijadas al mencic*5- nado Ayuntamiento.Segundo. Que el Ayuntamiento dem andado alegó la excepción de incompetencia de jurisdicción por tra tarse  cíe üna cuestión adm inistrativa; pues los que se mvocan como lesionados no son derechos de carácter civil, sino administrativos, y el Juzgado, por medio de auto de. diez . de marzo' de mil novecientos cincuenta, desestimó la excepción dilatoria planteada, fundándose en qué^ de lo ' oue se tra ta  no es de la remuneración de servicios propios cié la administración municipal, ni líe  fumcionarios m unicipales, ni se debaten cuestiones referentes al derecho mismo a. la indemnización, s.ino sólo al tncümplimiento de la obligación del Ayuntamiento, y que, aunque el derecho invocado no fuere de carácter civil, tam bién son de. Competencia de la jurisdicción ordipária* según el a r tículo cuarto de la Ley dé lo Contencioso Administrativo dé veintidós cíe junio de ipil ochocientos noventa y cuatro,. aquellas reclamaciones que em anan dé <actós en que la Administración haya obrado como perciona jurídica, y aquí el Ayuntamiento obra como tal ysnc> como .poder ni como gestor de servicios públicos. siendo e\ sujeto de una obligación que le impone la* legislación <$el Estado.Tercero. Que apelado este au to 'por el Ayuntamiento demandado y adm itida la apelación eh aiíteos efectos, se elevaron los autos a la Audiencia Territorial de Barcelona, y estando el asunto en esta situación, eT Gober

nador civil, de la provincia dirigió un requerimiento de inhibición, de fecha diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta, a >. Jüzgado, el cual se lo devolvió en veinticinco del mismo mes, diciéndole que los autos no se encontraban en tram itación en ei Juzgado, por haber sido elevados a la Audiencia Territorial, en . méritos del recurso de .apelación admitido en ambos efectos, in terpuesto por el Ayuntamiento demandado contra el auto denegatorio de la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción que formuló aLser emplazado el expresado Ayuntamiento, y que, en-su consecuencia, el Juez carecía de Jurisdicción para seguir conociendo de los referidos autos, por haberle quedado suspendida, de conformidad con el articulo trescientos ochenta y nueve de la Lejr de Enjuiciamiento Civil, no teniendo, por lo mismo, virtualidad el requerimiento dirigido a él. Entonces el Gobernador civil dirigió su requerimiento de inhibición a la Audiencia. Hailándose, pues, la apelación en el trá m ite, de instrucción del apuntamiento, se recibió en la Audiencia el oficio.del Gobernador civil, en^el cual, a instancia del Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú y pre-r vio informe favorable del Abogado del Estado, que luego se remitió -también a la Audiencia, se requería a ésta de inhibición en favor.de la Administración. Fundaba su requerimiento el Gobernador en que el derecho a vivienda es uno de ios que disfrutan los maestros precisamente por su condición de tales, es decir, de funcionarios públicos, según aparece en el articulo cincuenta y siete de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, sin que se desvirtúe porque se sustituya la entrega Afectiva de una vivienda por una indemnización en metálico equivalente al tipo medio de arrendam iento de la localidad, conforme al artículo ciento setenta y siete del Estatuto de veinticuatro de octubre a’e mil novecientos cuarenta y siete, y por tratarse de una cuestión de personal, está reservada a la autoridad adm inistrativa y. en su caso, a da jurisdicción contencioso-adminístrativa, conforme a la Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Cuarto. Que la Audiencia suspendió el procedimiento, y dada vista al Fiscal (que estimó competehtes a ios T ribunales de Justicia, haciendo suyos los razonamientos del auto apelado del Juez), al dem andante (que defendió la competencia de los Tribunales) y al demandado (que propugnó la competencia de la Administración), dictó un auto en trein ta  y une de julio de nih novecien^ tos cincuenta, en el que dfeclaró no haber lugar a Id in hibición,. fundam entando su decisión en que en el momento de recibir la Sala el requerimiento de inhibición , se encontraba conociendo de una apelación interpuesta contra un auto dictado en un pleito civil y, por tanto,, contra una lesolución de carácter puram ente civil, siquiera sea referente a la competencia de 1* jurisdicción de esta clase en la que se desestimaba una excepción autorizada en la Ley de'Enjuiciam iento Civil, sin que en . tal momento pudiera la Sála llegar a resolver nada sobre el fondo del pleito, punto único respecto del cual puede darse la cuestión de competencia promovida; se tra ta , pues, de una cuestión civil, sin que pueda pasar su resolución a la Administración Pública, que claram ente carece de atribuciones para decidir si concurre o no en el pleito una excepción dilatoria, cualquiera que sea el fondo de ésta, sin que pueda tampoco quedar sin resolver y como desairada lá  apelación pendiente. Concluía la Audiencia que no era pasible en aquel instante declarar Incompetencia para conocer de la demanda interpuesta, dado el momento procesaren  que la cuestión áe hallaba.Quinto. Que fué comunicada esta resolución al requi- rente, y ambas autoridades elevaron sus respectivas actuaciones a iaN Presidencia del Gobierno p ara 'q u e  fuei^t resuelto él conflicto por loá trám ites correspondientes!
Vistos los siguientes artículos de la Ley de diecisiete de julio de míl novecientos cuarenta y ocho: «Artículo cuarto.—El Jefe de Estado, el Tribunal S uprem o.y  el Consejo Supremo de Justicia Militar, en la decisión de  los conflictos jurisdiccionales que respectivamente les están - encomendados,' resolverán asimismo acerca de la valide*:
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c?el procedimiento, seguido por los contendientes para su 
substanciación y corregirán las infracciones procesales en 
que éstas hayan podido incurrir, así cohio los casos de 
manifiesta improcedencia al plantear la , cuestión o sos- 
tener la competencia.» «Articulo quinto.—Cuando un con
flicto jurisdiccional se declare mal suscitado y que no ha 
lugar a resolverlo por cumplimiento de las respectivas nor
mas procesales, se retrotraerá el procedimiento al trám i
te infringido, siendo válidos los anteriores y nulas las ac
tuaciones posteriormente practicadas.» «Articulo diecisie
te.—Los requerimientos de inhibición se dirigirán a los 
Jueces, Tribunales o Autoridades administrativas que es
tén ¿onociendo el asunto...» «Articulo veintidós.— ...el 
requerido dictará auto o acuerdo dentro del plazo de cin 
co dias, declarándose competente o incompetente.» El ar
ticulo trescientos ochenta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento Civil: «También quedará mientras tanto en sus
penso la jurisdicción del Juez para seguir conociendo de 
loá autos principales y de las incidencias a que puedan 
dar lugar desde el momento en que admita en ellos una 
apelación en ambos efectos.»

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona y la Audiencia Territorial de Bar
celona, al requerir el primero a ja  segunda para qúe deje 
de conocer en la demanda formulada por varios maestros 
contra el Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú en recla
m ación de cantidades que afirman que les debe por el 
concepto de indemnización por casa-habitación estable
cida en la legislación de primera enseñanza. Segundo. 
Que para qué pueda entrarse en el fondo de juna cues
tión d.£* competencia y llegar a resolverla es necesario 
que en su tramitación se hayan observado las 'prescrip 
ciones legales y que no aparezca en ella ningún vicio de 
procedimlento que sea causa de que haya de tenerse por 
mal formada, conform e a las disposiciones'de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Tercero. Que la exigencia que contiene la última parte 
del artículo diecisiete de dicha Ley de que el Tribunal re
querido de inhibición dicte auto declarándose competen
te o incompetente, supone que en su resolución manifies
te el requerido su opinión respecto a los hechos en que 
la contienda se suscite, formulando una respuesta a la 
doctrina contenida en el requerimiento inhibitorio, y dan
do contestación a las alegaciones y argumentos que en él 
se contienen; v que en el caso presente la Audiencia reque
rida, en su auto de treinta y uño de julio de mil nove
cientos cincuenta, se -ha abstenido de entrar en el fondo 
del problema planteado en el requerimiento <}e inhibi
ción, el cual no se referia al punto concreto de la com 
petencia para resolver una excepción dilatoria, sino, com o 
es procedente, a la competencia o incompetencia de los 
Tribunales de la jurisdicción^ordinaria y de la Adminis
tración para conocer y fallar el litigio planteado en la 
demanda. La Audieñcia de Barcelona jdebió, pues, pro

nunciarse acerca de quién era competente, si la Adminis
tración o los- Tribunales, para tramitar y fallar ese liti
gio, y ello sin pretender agotar antes la apelación de un 
auto que resolvió una excepción dilatoria, que no importa 
nada que quede pendiente si la totalidad dél asunto ha 
de pasar a otra jurisdicción, sino considerando todo en' 
suspenso, como ordena la Ley, hasta que, por la decisión 
adecuada de la cuestión de competencia, quede determi
nado quién ha de conocer del conflicto. La previsión que, 
se adopte por Ja jurisdicción requerida, por medio del ór
gano de la misma que entonces se halle conociendo en el 
asunto, no puede quedar pendiente del momento *en que 
reciba el requerimiento, en el fondo del cual es necesa
rio entrar para contestarlo com o la Ley requiere. Cuar
to. Que, como acertadamente contestó el Juez de Primera 
Instancia al Gobernador, el requerimiento inhibitorio de
bía éste enviarlo a la Audiencia, que era el Tribunal que 
en aquel momento estaba conociendo:del asunto, puesto 
que la admisión de una apelación en ambos efectos, a te
n o r 'd e l articulo trescientos och en ta 'y  nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hace quedar en suspenso la ju 
risdicción del que dictó lá resolución apelada para seguir 
conociendo de los autos principales y de las incidencias 

■a que puedan dar lugar, y la Audiencia, al recibirlo, de
bió, respondiendo a los términos en que se planteaba el 
requerimiento, mantener la competencia judicial o reco
nocer la de la Administración sotap el proceso entablado, 
tal como le pedia el requirente, tai com o'h icieron  el Fis
cal y las partes y tal com o dispone la Ley; pero la com 
petencia total de una u otra jurisdicción en relación con  
el pleito no era competencia particular y concreta sobre 
un incidente determinado del mismo, que depende de 
aquella otra competencia más ámplia. Quinto. Que, por 
ello, ha de estimarse que la Audiencia-Territorial de Bar
celona no ha llevado en debida form a el trámite de con 
testación al requerigiiento que previene el articulo dieci
s ie te 'd e  la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho y, por,consiguiente, que a partir de en
tonces ha de tenerse la cuestión de competencia por mal 
formada, debiendo reponerse las actuaciones a ese trám i
te infringido y siendo nulo lo actuado con posterioridad;

De conform idad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Ycngo en declarar mal formada la presente cuestión de 
competencia y que no ha lugar a resolverla, debiendo re
ponerse las actuaciones al momento en que lá Audiencia 
de Barcelona había de dictar' el auto prevenido en el ar
ticulo diecisiete de la Ley de diecisiete de julio de mil n o - . 
vecientos cuarenta y ocho yv siendo nulo lo actuado a par
tir d t aquel trámite.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dador en M a
drid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno, *'

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA D E  GOBIERNO
ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Joaquín Cor
nide Alberola, Agente del Cuerpo de 
Policía, contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación.

Excmo. Sr. :• El Consejo de Ministros, con 
fecha 9. de ñoviQmbre actual, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Joaquín Cornide 
Alberola, Agente del Cuerpo de Policía, 
contra Orden del Ministerio de la Gobeiv 
nación pór la que se desestima su peti
ción de reingreso en dicho Cuerpo;

Resultando que en 12 de diéiembre 
de 1949, don Joaquín 'Cornide Alberola, 
al amparq de lo dispuesto en el . Re
glamento" de procedimiento, del Ministe
rio de la Gobernación, acudió en re
curso de súplica ante el Jefe del De
partamento manifestando, en síntesis* que 
en* 29 de noviembre de 1946 había so
licitado la renuncia de su cargo de Agén

te del Cuerpo General de Policía, la 
que le había sido concedida en 10 de 
oiciembre inmediato; que en 19 de no
viembre de 1949 había solicitado de la 
Dirección General de Seguridad la re
admisión en el Cuerpo, alegando que no 
se trataba de ir contra sus propios actos, 
sino, que sangrientos sucesos de los que 
fué protagonista el recurrente le ocasio
naron tal desequilibrio mental que no es 
posible • imputarle como acto propio la 
renuncia causada en $9 ófr noviembre 
de 1946; que tal petición había sido des
estimada en % de diciembre de 1949, por 
lo que solicitaba en el expresado recurso 
de súplica fuese anulada la repetida re
solución y, en su caso, se* acordase la< 
apertura de expediente administrativo en 
comprobación de los hechos alegados;

Resultando que en 10 de enero de 1950 
el Ministro de la Gobernación desestimó 
el extracto recurso de súplica* de acuer
do con lo informado por la Asesoría Ju
rídica, según la cual, encontrándose res
tablecido el recurrente desde marzo 
de 1947, según su¿ propias manifestacio
nes, si el motivo de la renuncia hubiese 
sido- el indicado, pudo solicitar la read
misión mucho antes de la fecha en que

lo hizo; que no constan antecedentes del 
caso que motivó el trastorho mental del 
señor Cornide, y, finalmente, que no se 
justifica la circunstancia esencial de en-> 
contrarse en situación de trastorno men
tal cuando solicitó se accediese a su pe
tición de renuncia;

Resultando que en 21 de febrero 
de 1950 interpuesto <el señor Cornide re
curso de reposición contra la anterior re
solución, en . cuanto denegaba su solici
tud de apertura de expédiente para de
terminar las condiciones psíquicas en que 
solicitó su baja en el Cuerpo General dé 
Policía; entendiendo que si, a efectos pe
nales, el enajenado mental es irrespon
sable, también lo es, a efectos adminis
trativos, el que se encuentra en tales 
circunstancias, por lo que, a su juicio,' 
resulta inexcusable que, antes de resol
ver sobre su petición de reingreso, se 
formalice el oportuno expediente en ave
riguación de la realidad de tal trastorno;

Resultando que en 12 de abril de 195Ó 
el Ministro de la Gobernación desestimó 
expresamente el mentado recurso de fe- 
posición, interponiendo el señor Cornide, 
en 24 de mayo de 1950, el presente re? 
curso de agravios;
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Resultando que remitido el expediente 
al Consejo de Estado, éste lo emitió en 
el sentido de que el recurso debía de
clararse improcedente, por haber sido 
presentado fuera de plazo; -' 

Resultando que en ese estado el expe
dente, y antes de que recayese resolu
ción del Consejo de Ministros, en 4 de 
diciembre de 1950, el interesado elevó 
instancia a la Presidencia del Consejo 
de Ministros suplicando se le tuviera por 
apartado y, desistido del recurso de agra
vios extractado;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando, que el recurso de- agra

vios tiene por objeto el examen de una 
pretensión fundada en Ley, Reglamento 
u otro precepto administrativo, de lo que 
se deduce que el desistimiento del recu
rrente, al implicar la retirada de la pre
tensión inicialmente promovida, deja sin 
objeto al recurso de agravios, impidien
do, en consecuencia, su resolución,

El Consejo .de Ministros, conformán
dose con lo informado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto que no ha luga^ a 
resolver el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E; y 
notificación al interesada de conformi
dad con lo dispuesto e n * l  número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de  26 de noviembre por la que 
se nombra Vocal del Consejo Superior 
de Estadística al I lmo. Sr. don José Pé
rez Serrano, Jefe de la Sección Central 
de Delegaciones de Trabajo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptua
do en el párrafo, segundo del'artículo 5.° 
del Reglamento del Consejo Superior de 
Estadística, aprobado por Orden de 12 de 
julio de 1950, y conforme a lo prevenido 
en su artículo 4.°,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal dsl Consejo Su
perior de Estadística al ilustrísimo señor 
don José Pérez Serrano, Jefe Superior de 
Administración Civil y de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajó, quien 
ejercerá dicho cargo por delegación del 
ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Trabajo, Vocal nato del men
cionado Consejo. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1951;

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe
rior de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 

la que se nombra para las Dignidades 
eclesiásticas que se citan a los muy ilus
tres señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del Conve
nio de 16 de julio de 1946, Su Santidad 
el Papa, previa presentación de Su Ex
celencia el Jefe d e l Estado, ha nom
brado:

Arcipreste de la S. I. q. de Gerona, 
a don Javier Cochs Roig.

Dean de la S, I. C. de Mondoñedo, a 
don Vicente Saavedra Pardo.

Dean de la S. -I. O. de San Sebastián, 
.a  don Ignacio Lasquíbar Olacíregul,

Arcediano de la S. I. C. de San Se
bastián, a don Luis Miner Olasagasti.

Arcipreste de la S. L C. de Segovía, 
a don Fructuoso Herranz Ballesteros.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

rrURMENDI
limo. Sr. Director general de Asuntos 

Eclesiásticos.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra para las Canonjías 
simples y Beneficios menores que se 
citan a los señores que se mencionan.

Urna. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, los excelen
tísimos y reverendísimos señores Arz
obispo de Tarragona, Obispos de Alba
cete, Avila y Segovia, previa presenta

ción de Su Excelencia, el Jefe del Esta
do, han nombrado:

Canónigo de gracia de la S. I. C. Me
tropolitana .de Tarragona, a don Andrés 
Roig Torruella.

Beneficiado de gracia de la S. I. C. M. 
de Tarragona, a don J u a n  Figueróla 
Farré.

Canónigo de gracia de la S. I. C. d i 
Albacete, a den Antonio Torregrosa Saiz.

Canónigo de oposición de la S. I. C. 
de Avila, a don Félix de las Heras Fer
nández; y

Beneficiado de oposición, con cargo de 
Tenor de la S. I. C. de Segovia, a don 
Demetrio Rodríguez Astorga.

Lo que traslado a V. I.. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos. '

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1951 por 

la que se nombran, previa oposición, 
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de las 
•^atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien nombrar, previa oposición, 
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con sueldo de 6.000 pesetas 
anuales y destino a las Oficinas provin
ciales de este Departamento que se indi
can en la relación que a continuación se 
inserta, a los opositores aprobados com

prendidos entre los números 79 y 113, 
ambos inclusive, de la lista publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17 de junio del pasado año.

El plazo posesorio será el Ímpror*>gable 
de treinta días naturales, que empezará a  
contarse a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo los Je
fes de las Oficinas provinciales dar cuen
ta a este Ministerio de la posesión de los 
funcionarios de referencia tan pronto 
como ésta tenga lugar.

Lo digo a V. I. v para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1951.—Pof 

delegación, Santiago Basantá.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Número
del

opositor

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRE Y  APELLIDOS DEPENDENCIA A QUE VA DESTINADO

79. :
80. 
81.

82.
83.
84.

85.
86. 
87. 
-88.
89. ‘
90.
91.
92.

93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102. :
103. :
104.
105. 1
106. :

107. : 
108.. 1 
109. : 
no. ;

111. 3

112: : 
113. ]

Da  Cristina Rodríguez Amat ......
D. Sergio Feijoo Cadavid ...........
DA María E l e n a  Rodríguez Ro

dríguez ..............................
Da Pilar lEspinosa Prádanos ......
D.a Consuelo Gestoso Fernández.,. 
D. José Luis R o d r í g u e z  Fer

nández .......... ...........i .........
DA Manuela Escudero Mateo ......
D. Jaime Aguiló Bonnín ............
DA Elena Freyre y M u r ........... .
Da  María Esther García García ...
D. Carlos Gil Sahtos-Silva .........
D. Jaime Bobillo Fernández ......
D. Ricardo Murga Donoso .........
DA Aurora Cristina Gutiérrez del

Olmo y  de la M a ta ......'......
D. Francisco García Cano ..........
D. Francisco Prados Llamas ......
Da Sabina Castellote F ra ile .........
Da María Morales Bono ....
Da Silvia 3Esteban Guereca .........
D. Santiago Enrique del Valle ...
D. Antonio García Martínez ......
D. Antonio Arias Pelayo ............
Da Pilar Borrego Tabernero.........
Da  Amparo Morata D iges............
Da Mafia Gloria Marijuán Moral. 
DA María Luisa Ropero-Pérez .... 
E>. José Fernando Melero Granja. 
DA María de la Asunción de la

. Torre Saavedra ....................
Da 3María Lobo Martínez ............
D. Jesús María Navas Sáez.........
D. Camilo Alonso Pérez .............
Da  María del Carmen Cazorla To.

rrent ................... ...............
Da María de la Anunciación Díaz

y Sánchez ...........................
D. Urbano Suárez Nievés ...........
D. Fernando Robledano de An

drés ................... ..................

Subdelegación de Hacienda de Melilla. 
Delegación de Hacienda de Palencia.'

Idem de Huelva.
Idem de Oviedo.
Idem de Ciudad Real.

Establecimiento Minero de Almadén. • 
Delegacidh de Hacienda de Albacete.
Id e »  de Ciudad Real.
Idem de Gerona.
Idem de Oviedo.
Idem de Murcia.
ISxcedente, Marruecos.
Delegación de Hacienda de Teruel.

Idem de Huelva.
Idem id.
Idem de Murcia.
Idem de Gerona.
Idem de Teruel.
Idem de Vizcaya.
Idem de Soria.
Idem de Burgos.
Idem de Soria.
Idem de Huelva.
Idem de Albacete.
Idem de Vizcaya.
Idem de Soria.

' Excedente, Marruecos.

Delegación de Hacienda de Badajoz.
Idem id.
Idem de Zamora. > 
Idem de Oviedo.

Idem'de Badajoz.

Idem id.
Excedente, Marruecos.

Delegación de Hacienda de Tenerife.
<
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MINISTERIO DE l i  GOBERNACION
ORDEN de 26 de noviembre de 1951 por 

la que se declara en la situación de ex- 
cedentes voluntarios en las escalas de 
su clase a los funcionarios de Teleco
municación que se citan.

limos. Sres.: De conformidad con lo que 
previene él artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido ■ a bien de
clarar en situación de excedentes volun
tarios en las escalas de su clase, por tiem
po no menor d e ' un año ni mayor de 
diez, a los siguientes funcionarios de Te
lecomunicación:

Jefe de Negociado de primera, don An
gel Flórez y Pérez, de Almendralejo.

Jefe de Negociado de tercera, don Cé
sar Fernández Luengo, de Ir. Escuela Ofi
cial de Telecomunicación.

Auxiliar de segunda, don José Torres 
Górriz, del Servicio de Automovilismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-- 
CIAL DEL ESTADO a los efectos que 
determina la vigente Ley electoral.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, el Director general, Manuel 
González.

limos. Sres. Director general de Correos 
y Telecomunicación, Ordenador central 
de Pagos, Director de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, Jefe de la 
Sección de Personal de la Dirección 
General, Jefe de Servicios Automovilis
mo, Delegado Jefe del Centro de Bada
joz y Habilitado de esta Dirección Ge
neral.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se anuncia a concurso especial en
tre funcionarios facultativos en activo 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos la vacante de Director 
del Museo Arqueológico Nacional.

limo. £r.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado a) del Decreto de 26 de 
mayo de 1943, se anuncia a concurso es
pecial, entre funcionarios Facultativos en 
activo, del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, la vacante exis
tente en la actualidad de Director del 
Museo Arqueológico Nacional.

Las instancias, acompañadas de las co
rrespondientes relaciones de méritos y 
servicios, se remitirán a este Ministerio 
dentro del plazo de veinte días natura/- 
Ies, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1951.

RUIZ-GÍMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de octubre cle 1951 por la 
que se aprueban obras en el Archivo 
Histórico Nacional de Simancas (Valla- 
dolid).

limo. Sr.: * Visto el proyecto de obras 
varias para servicios en el castillo de

Simancas (Valladolid), formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas. Alva- 
rez, por un presupuesto de ejecución ma
terial de 209.079,50 pesetas, y que as
ciende a 253.456,60 pesetas, una vez adi
cionadas las partidas siguientes: plus de 
carestía de vida y cargas famiíiares, pe
setas 34.498,11; honorarios del Arquitec
to p o r  formación J fiel proyecto, 3,25 
por 100, según tarifa primera, grupo quin
to, una vez deducido el 50 por 100 que 
señala el Decreto de 16 de octubre de 
1942 3.397,54 pesetas; al mismo por di
rección de la- obra, 3.397,54 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 2.038,52 pesetas, y 
pernio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material, 1.045,39 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1&08;

Resultando que las obras que se pro
yectan son necesarias para el funciona
miento del citado Archivo;

Considerando que, las obras pueden rea
lizarse por el sistéma de administración, 
> que el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en. suspenso el artícu
lo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de octubre de 1911, 
así lo establece en las obras por su
basta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 7 y 22 de septiembre último; res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 253.456,60 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédi
to que figura en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo séptimo, concepto 
primero, subconcepto tercero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, y que las obras se ralicenpor 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de noviembre de 1951 sobre 
fijación de plazo de matricula de las re
válidas de la carrera mercantil y pre
sentación de las tesis correspondientes.

limo. Sr.: El Real Decreto de 31 de 
agosto de 1922, orgánico de los estudios 
mercantiles, al hablar de las reválidas 
de los distintos grados de la carrera no 
señala época alguna para verificar la 
inscripción de matricula correspondiente.

Asimismo, en las reválidas de los gra
dos de Intendencia y Actuariado dispo
ne que éstas consistirán en la presentar 
ción por los alumnos de un" trabajo mo
nográfico,.. que habrán de ser deposita
dos en la Secretarla de la Escuela quin
ce días antes del señalado para efectuar 
el ejercicio, a fin de que puedan ser exa
minados por el Tribunal que haya de 
juzgarlos.

Este plazo, bastante para aquella épo
ca en que la matrícula de dichos grados 
era reducidísima, es ahora notoriamente 
insuficiente dado el’ gran incremento que 
han experimentado dichos estudios, y la 

cada vez mayor elevación científica el 
importancia real y utilidad práctica de 
los mismos, por lo que los Catedráticos 
respectivos no pueden estudiar las tesis 
que se presentan con el detenimiento y

eficacia que requieren los temas de que 
se les hace objeto.

De igual modo, se estima conveniente 
que las tesis que se presenten en cada 
Escuela puedan ser conocidas en las de
más de igual categoría, para evitar po
sibles irregularidades en cuanto a la ori
ginalidad de los trabajos que se presen
ten.

Por todo lo cual, y una vez oído el pa
recer de las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles de Madrid, Barcelona y Bil
bao,

3ste Ministerio, ha tenido a bien dis
poner:

1.° La matrícula para la reválida de 
los diferentes grados de la carrera mer
cantil tendrá lugar en las mismas épo
cas y plazos que la matrícula para los 
exámenes de la enseñanza no oficial.

2.° Las tesis de los grados de Inten
dencia y' Actuariado que hayan .de ser 
objeto del correspondiente examen ten
drán ue ser presentadas con tres me
ses de antelación, por lo menos, a la 
fecha inicial del respectivo plazo de ma
trícula.

Las Secretarías de los respectivos Cen
tros remitirán, en el plazo de quince 
días, a partir de la recepción de los tra
bajos correspondientes, extractos de los 
mismos a las otras Escuelas de Altos 
Estudios Mercantiles, las que, a su vez, 
también en emplazo de quince días, po
drán formular los repar que crean 
oportunos, si bien, transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de este derecho, po
drán ya ser estudiadas en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y . Técnica.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Educación Física y Formación de Espi- . 
ritu Nacional para el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Archtdona 
a don Diego Vázquez Díaz.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes, aprobada por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de Edu

cación Física y I ormación del Espíritu 
Nacional en. el Oéntro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Archidona, a don 
Dietfo Vázquez Díar.

2.° Éste Profesor especial disfrutará, a 
partir de la fecha de posesión, la retri
bución anual ae 8.030 pesetas, más 2.000 
en concepto de acumulación de clases, , 
según el Decreto d. 13 de octubre de 1932 
y su función docente ser incompatible 
con la enseñanza privada y con la esta
tal en Centros que radiquen fuera de la 
localidad de su destino.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial de Málaga en la 
forma reglamentaria, quedando este Pro
fesor sometido a ’ x observancia de las 
normas vigentes para esta clase de en
señanzas en los Centros docentes de gra
do medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de r.oviembre d 2 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del. Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por 
el que se nombra Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Túy a doña Concepción Núñez Apa
ricio.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Claustro de Profesores del Cen
tro de Enseñaba Media y Profesional 
de Túy y el informe del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Pontevedra,

Este. Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por la base 14 de la 
Lev de 16 de julio, ha resuelto nombrar 
Interventor uel mencionado Centro a do
ña Concepción Núñez Aparicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años." 
Madrid, 8 de noviembre de 1951»

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de- Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra Secretaria del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Sanlúcar de Barrameda a doña Mariana 
García Guerrero.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director Je! Centro de Enseñanza Me
dia y profesional de Sanlúcar de Barra
meda y el informe <Jel Patronato Pro
vincial de Cádiz,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de 16 de 
julio de 1949, ha resuelto nombrar Se
cretario del citado Centro a doña Ma
riana García Guerrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Medía 
y Profesional.

ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 

' de Sanlúcar de Barrameda a don Este
ban Rodríguez Salazar.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores del Centro de 
Enseñanza : -edia y Profesional de Cádiz, 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por la base 14 de la 
Ley de 16 de julio de 1949, ha resuelto 
nombrar Interventor del mencionado Cen
tro a don Esteban Rodríguez Salazar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de novíemfbre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional d-e Enseñanza Media 
y Profesional. ,

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
' la que se convoca a concurso de tras

lado la cátedra de « Patología y Clínica 
médicas»  (segunda cátedra) de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada.

Umo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
de su titular la cátedra de «Patología y 
Clínica médicas» (segunda cátedra) en’ 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi

sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria., y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 de Julio de 1943 
y Reai Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté* derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se convoca a concurso ¡a prime
ra cátedra de «Patología v Clínica mé
dicas)> ( primera cátedra) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Umo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
de) titúlar, la cátedra de «Patología y Clí
nica médicas» (primera cátedra) en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada% cátedra para su provisión, en 

.propiedad, á concurso de traslado.
Los aspirantes deberán cumplir los re

quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tepdrán en cuenta, para la tra
mitación del conurso, las prescripciones 
de la Ley de *29 de Julio de 1949 y Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922, en cuan
to no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1951 por 
la que se crea una Escuela Preparatoria 
para el ingreso en el Seminario Menor 
de Lugo (capital).

Umo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional de niños, 
preparatoria para el ingreso en el Semi
nario Menor de Lugo (capital); y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creación de la nueva Escuela en be
neficio de los intereses de la enseñanza; 
que para la adecuada instalación y fun
cionamiento se dispone de todos cuan
tos elementos son necesarios, y que exis
te crédito disponible del consignado en 
el vigente Presupuesto para la creación 
de nuevas ̂ plazas de Maestros y Maestras 
nacionales y el favorable informé emi
tido por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definiti

vamente una Escuela Nacional de niños 
para. el ingreso en el Seminario Menor 
de Lugo (capital).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
ga e l%Maestró que se designe para regen
ten tarla. v para la provisión de las re
sultas se considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestro Nacional, 
dotada con el sueldo de entrada y emo
lumentos legales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

3.° El nombramiento del Maestro Na

cional, con destino a la nueva Escuela 
Preparatoria, será acordado por este Mi
nisterio a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes por U 
Dirección del Centro donde la misma se 
crea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. 'Ir. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se asciende a varios Profesores nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales, en virtud de corrida de escalas.

limo. Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección primera—25.000 pesetas—del Es- 

. calafón General de Profesores numera
rios de Escuelas de Peritos Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesares numerarios de las Escuelas de 
Peritas Industriales que se indican a con* 
tinuación asciendan a las categorías que 
se citan, y además perciban una men
sualidad extraordir.ária anual, conforme 
a las prescripciones de la Ley de 15 de 
mar2o, de 1951.

A la Sección primera—25.200 pesetas—> 
don José Pérez Germán, de la de Madrid, 

A la Sección segunda—24.000 pesetas—, 
don Carmelo Agreda del Castillo, de la 
de Sevilla.

A la Sección tercera—21.600 pesetas—, 
don Valentín Domínguez Díaz, de la da 
Béjar.

A la Sección cuarta—19.200 pesetas—, 
don Juan Sánchez Sevilla, de la de Bil
bao.

A la Sección quinta—16.800 pesetas—, 
don José María Alonso Pedreíra, de la 
de Málaga.

A la facción Sexta— 14.400 pesetas—, 
don Rafael García Hernández, de la de 
Córdoba.

A la Sección séptima—13 200 pesetas—,
. no corresponde dar ascenso alguno, a 

causa de reingreso.
Los indlbados ascensos serán con efec

tos administrativos y económicos del día 
16 de 1Ó9 corrientes, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—P. D., el 

el Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y T'écnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de noviembre de 1951 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir trece plazas vacantes en el 
Cuerpo Nacional Veterinario.

Umo. Sr.: Existiendo en la actualidad* 
trece vacantes en'el Cuerpo Nacional Ve
terinario, cuya provisión resulta" urgente 
para la buena marcha de los Servidos, 
y establecido en la base cuarta, capítu
lo IV, del Decreto de 7 de diciembre 
de 1931, gue las vacantes que en dicho 
Cuerpo se produzcan se provean median
te concurso-oposición, en las condiciones 
reglamentarias.
‘ Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Ganadería, ha dis
puesto se convoque concurso oposición 
entre Veterinarios para cubrir trece pl«/- 
zas vacantes que existen en esta fecha 
en la plantilla vigente del Cuerpo Nació*
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nal Veterinario, más las que se produz
can hasta la terminación de loa ejerci- 
cios, con sujeción al Reglamento y cues
tionarios que se aprueban.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1951.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone se incluyan en el 
grupo 3.°, en orden a los porcentajes 
de divisas negociables en el mercado 
libre, las conservas en general y el as
falto producido en Canarias.
limo. Sr.: Como complemento de la Or

den de 31 de octubre pasado de este 
Ministerio sobre establecimiento de Cinco 
grupos diferentes de mercancías de ex
portación, en orden a los porcentajes de 
divisas negociables en el mercado libre, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Comercio, ha tenido 
a bien disponer que se incluyan en el 
grupo 3.° las conservas en general y el 
asfalto producido en Canarias.
, Lo que comunico a V I. parra su co

nocimiento y traslado al Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera.
.« Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de noviembre de 195L
' ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando concurso para la ampliación 
de las instalaciones de cocina y lava
dero mecánico de la Enfermería Victo
ria Eugenia, del Hospital del Rey (Ma
drid).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud d* acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso la ampliación de 
las instalaciones d cocina y lavadero me
cánico de la Enfermería «Victoria Euge
nia» del Hospital del Rey, Chamartín de 
Ja Rosa (Madrid).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los quin
ce días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión a las doce horas 
del Ultimo día indicado.

Los documentos para e) estudio de es
te concurso serán: modelo de proposición, 
pliego de condiciones generales y econó
micas y pliego de condiciones faculta
tivas.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), m Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y'serán entregados, previo pago de

su importe, o enviados por correo contra r 
reembolso, a los concursantes que lo so 
liciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso, en Madrid, en dos sobres, uno ce
rrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro abierto, en el 
que se incluirán los documentos que pre
viene el pliego de condiciones y el res
guardo de haber depositado en lá Caja 
General de Depósitos (Hacienda) la can
tidad de 30 000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de ampliación 
de las instalaciones de cocina y lavadero 
mecánico de la Enfermería «Victoria Eu
genia» del Hospital del Rey. Chamartín 
de la Rosa Madrid)», estampándose asi
mismo la firma del proponente.

Por el Registro General del Patronato 
Nacional ..ntituberculoso se entregará un 
recibo que acredi' la presentación.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las ’ondiciones que se fijan en 
el pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación del 
plazo de presentación de pliegos y a las 
diez horas, 'endrá lugar, en el local de
signado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo se
ñor Presidente-Delegado, Interventor-De* 
legado de, Hacienda y Asesor Jurídico del 
Ministerio de i& Gobernación, o personas 
en quieqes deleguen, la apertura y lectu
ra pública de los pliegos presentados.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 
Presidehte-Delegado, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando las subastas de obras que 
se citan a los señores que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C. L, de Andjijar a Puertollano (Sec
ción entre el Santuario de la Virgen de 
la Cabeza y el límite de la provincia), 
trozo décimo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Roberto Salvador Gil,, vecino y 
domiciliado en Córdoba, carretera Trasie- 
rra, letra A, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras vein
ticuatro meses después de empezadas, por 
la cantidad de 963.Q0Q pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pesetas 
983.468.03, la baja de 20.468,03 pesetas en 
beneficio del Estado* previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, :3 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la carretera local dé Puebla de Are
noso a la de Iglesuela del Cid a Alcalá 
de Chivert, sección segunda, trozo se
gundo, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Juan José Matéu Roig, vecino y 
con domicilio en ’ Adzaneta (Castellón),

Avenida de sn Isidro, 17, que licitó en 
Castellón, comprometiéndose a terminar 
las obras treinta y ocho meses después 
dj empezadas, poi la cantidad de pese
tas 1.680.000, que produce en el presu
puesto de contrata, de 2.304.069,48 pésalas, 
la baja de 624.069,43 pesetas en. beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el articulo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo’ digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero J.pL *de Obras Públicas de
la provincia de Castellón.

«

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

 Subsecretaría
Anunciando concurso para la adquisición 

de material científico con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional.

Para dotar de material científico a los 
quince Centros de Enseñanza Media y 
Profesional en funcionamiento desde el 
curso 1950-51,

Esta Subsecretaría-Prudencia "del Pa
tronato Nacional que rige estas enseñan
zas ha resuelto: .

l.° Sq anuncia concursa público para 
la adquisición de material científico que 
a continuación se detalla:
LOTE A

15 aparatos de cine sonoro, portables  ̂
de 16 mm. de paso.

15 máquinas fotográficas, objetivos 1,
3 y 5.
LOTE B

15 cajas de pesas de latón para balan
zas de precisión.

15 cajas de pesas de hierro para ba
lanzas corrientes.

15 cajas de pesas de hierro para gra- 
natarios. -

15 juegos de medidas para líquidos.
15 juegos de medidas para áridos.
15 decímetros cúbicos descomponibles, < 
15, dobles decímetros.
15 metros plegables.
15 cintas métricas de un decámetro,

LOTE C
15 balanzas de precisión, sensibilidad 

0,1 mg., carga 100 gr., con amortiguado* 
res y lectura por proyección.

15 colecciones de termómetros de 10 
a 100 y 10 a 350°.

15 barómetros aneroides.
15 psicrómetros de precisión.
15 barómetros registradores.
15 balanzas corrientes «Roberval».
15 granataríos sobre caja dé madera» 

carga 50 gramos.
15 potenciómetros con galvanómetros 

sensibilidad 10-6A. y puente que aprecie 
1 mili voltio.

30 reostatos de cursor de 50 Ohmnlos. 
45 voltímetros para corriente continua 

y alterna con 70 cm. de diámetro do 
0-160 voltios.

15 voltímetros ídem id. de 0-15' voltios, 
45 amperímetros.
45 acumuladores de plomo de 10 am

perios hora, de capacidad aproximada.
30 puentes de hilo.
3Q galvanómetros sensibilidad 10-6A.
15 carretes de Ruhmkorff.
15 aparatos de rayos X con fines do

centes.
15 cortes de motor , de explosión.
15 cortes de máquina de vapor.
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15 cortes de motor de combustión in
terna.

30 calorímetros de «Nemhold».
30 balanzas hidrostáticas, sensibilidad 

0,005 gr., carga 250 gr.
30 colecciones de areómetros y densí

metros para líquidos más ligeros y más 
pesados que el agua.

30 balanzas de Mhor.
30 tubos de Boyle.
30 viscosimetros de Ostwald. con 5 tu

bos de diferentes diámetros.
15 juegos de espejos cóncavos y con

vexos de 12 cm. de diámetro con mango. 
15 juegos, de lentes.
75 micrómetros.
75 nonius rectos
75 nonius circulares radio 40 cm. apre

ciando 2 minutos arpo.
75 calibres con nonius, sensibilidad. 

0,01 milímetros.
75 micrómetros palmer, sensibilidad 

0,01 milímetros.
75 esferómetros, sensibilidad 0,01 mi- 

límei, os
15 sistemas de poleas, constando de: 

l) un merco soporte de madera; 2) Jue
go de cuatro poleas; 3) polea diferen
cial ; 4) polipasto de tres poleas; 5) po
lipasto diferencial; 6) juego de pesas.

15 modelos de tomillo v tuerca.
15 tomos diferenciales.
15 máquinas centrifugas, 60 centímetros 

de longitud, con los siguientes acceso
rios; 1) regulador de walt; 2) cilindro 
de corcho y madera; 3) dos bolas de me
tal de distintos tamaños; 4) centrifuga
dora; 5) arco de aplanamiento.

.15 cronómetros de 1/5.
. 15 juegos de imanes.

15 juegos de brújulas.
*5 altímetros.
15 anillos de S’Gravesande.

LOTE D '
15 accesorios para microproyección.
15 pinzas de turmalina, ^
15 hombre clástico.
15 oído humano.
15 cerebro humano.
15 corazón humano.
15 aparato respiratorio humano.
15 esqueletos.
15 colecciones de modelos anatómicos 

de insectos.
15 colecciones de modelos clásticos des

montables para Botánica y Agricultura. 
15 maquetas de Geografía y Geología.
15 colecciones de modelos cristalográfi

cos.
15 globos del ojo humano.
15 laringes.
15 cortes de piel.
15 estufas para cultivos.

115 colecciones, de láminas de Zoología.
' 15 colecciones de láminas de Botánica.

14 equipos de material para las prácti
cas de laboratorio de Ciencias Naturales.

. 15 equipos para prácticas de. campo de 
Ciencias Naturales.

15 colecciones de modelos cristalográfi
cos, construidos en alambre esmaltado.

15 cuadros eléctricos de Anatomía y 
Fisiología humana,.

15 colecciones de minerales.
LOTE E

15 frascos con 1.000 gramos de ácido 
acético glacial react.

15 frascas con 100 gramos de ácido ar
senioso react.

15 frascos de 25 gramos de ácido ben- 
zoico^especial para análisis.

15 frascos de 250 gramos de ácido bórico 
cristalizado puro.

15 frascos de 250 gramos de ácito cí
trico Duro crisfc.

15 frascos de 1.000 gramos de ácido 
clorhídrico fumante puro.

15 frascos de 500 gramos de ácido fé
nico puro crist (fenol).

15 frascos de 25 gramos de ácido fosfo- 
milíbdico puro crlst.

15 fiascos de 1.000 gramos de ácido fos
fórico puro, 89 por 100. <

15 frascos de 100 gramos de ácido lácti-  
co  p u io .

15 freces de 1000 gramos de Acido ní
trico react.

15 gramos de ácido oxálico ania-ls.
15- frascos de 100 gramos de ácido pe- 

rolórico al 20 por 100 puro.
15 gramos de ácido pícrico puro crist.
15 frascos de 300 gramos de ácido sa- 

licílico puro crist.
15 frascos vde 1000 gramos de ácido 

sulfúrico react-,
15 frascos de 250 gramoe de ácido ¿tá

nico al alcohol, puro.
15 frascos de 250 gramos de ácido tar

tárico
15 frascos de 500 gramos de alcohol 

absoluto react.
15 frascos de 500 gramos de alcohol 

amínico para Gerber puro.
15 frascos con 500 gramos de alcohol 

metílico añals.
15 frascos de aluminio metal granalla.
15 frascos de 100 gramos de aluminio

cloruro anhidro.
15 frascos de 1.000 gramos de aluminio 

y amonio sulfat alumbre de amonio.
15 frascos de 250 gramos de aluminio 

sulfato puro crlst.
15 frascos de 1.000 gramos de amonía

co puro.
15 frascos de 250 gramos de amonio bro

muro. *
15 frascos de 250 gramos de amonio 

carbonato puro.
15 frascos de 250 gramos de amonio 

cloruro react: crist.
15 frascos de 250 gramos de amonio 

fosfato puro.
15 frascos de 250 gramos de amonio 

meliodato.
15 frascos de 100 gramos de amonio 

sulfacianuro crist. reac.
15 frascos de 25 gramos de amonio sul

furo líquido puro..
15 frascos de 250 gramos de antimonio [ 

metal trozos puro. )
15 frascos de 25 gramos de antimonio 

tricloruro puro crist.
15 frascos de 500 gramos de azufre en 

polvo puro.
15 frascos de 250 gramos de bario clo

ruro puro crist.
15 frascos de 1.000 gramos de benzol 

puro,
15 frascos de 100 gramos de bismuro 

. metal en trozos, puro.
15 frascos de 25 gramos de bismuto ni

trato puro crist.
15 frascos de 50 gramos de bromo en 

ampollas puro.
15 frascos de 100 gramos de cadnio me

tal granada puro.
15 frascos de 50 gramos de cadnio clo

ruro.
15 frascos de 1.000 gramos de calcio 

carbonato polvo.
15 frascos de 25C| gramos de calcio clo

ruro puro seco.
v 15 frascos de 500 gramos de calcio fos

fato tricálcic'o puro polvo.
15 frascos de 250 gramos de calcio ni

trato puro.
15 frascos de 250 gramos de calcio sul

fato precip. pojvo puro.
15 frascos de 250 gramos de carbón 

animal activo decolorante puro.
15 frascos de 250 gramos de carbono 

sulfuro.
15 frascos de 1.000 gramos de carbono 

tetracloruro puro.
15 frascos de 250 gramos de clorofor

mo puro.
15 frascos de 50 gramos de cobalto ni

trato puro cristalino.
15 frascos de 100 gramos de cQbre metal 

granalla pujo.
15 frascos de 100 gramos de cobre ni

trato puro crist.
15 frascos de 100 gramos de cobre 6x1-* 

do (cuprioo polvo puro)
15 frascos de 1.000 gramos de cobre 

sulfato cristalino puro.
15 frascos de 100 gramos de estaño 

metal puro.

  15 frascos de 100 gramos de estaño clo- 
 ruro. íestannoso) react.

15 frascos de 100 gramos de estroncio 
bromuro crist. p. f. puro.

15 frascos de 100 gramos de estrpncio 
cloruro puro crist.

15 frascos, de 1.000 gramos de éter de 
petróleo I, 40-70 react.

15 frascos de 500 gramos de éter sul
fúrico puro. . ,

15 frascos de 100 gramos de fenolfta- 
leína polvo react.

15 frascos de 500 gramos de formol 
puro.

15 frascos de 250 gramos de hierro en 
polvo.

15 frascos de 250 gramos de hierro clo
ruro (férrico) (percloruro de hierro) puro.

15 frascos de 250 gramos de hierro sul
fato crist. puro (ferroso).

15 frascos de 250 gramos de lactosa 
polvo reactivó. N

15 frascos de 100 gramos litio carbo
nato puro polvo.

15 frascos de 100 gramos magnesio me
tal puro polvo.

15 frascos de 500 gramos magnesio clo
ruro.

15 frascos de 100 gramos magnesio sul
fato crist. reactivo.

15 frascos de 100 gramos de magnesio 
bióxido.

15 frascos de 1.000 gramos manganeso 
cloruro puro.

15 frascos de 250 gramos de mangane
so sulfato crist. puro,

15 frascos de 100 gramos de mercurio 
cloruro (mercúrico) polvo.

15 frascos de 100 gramos de mercurio 
cloruro (mercurioso) puro.

15 frascos de 50 gramos de níquel metal 
puro.

15 kilos de mercurio metal.
15 frascos con 50 gramos de níquel 

cloruro puro.
15 frascos con 100 gramos de níquel 

sulfato crist. puro.
15 frascos con 250 gramos de nitro- 

benzol (esencia de miravana) puro.
15 frascos con 25 gramos de plata ni

trato puro.
15 frascos con 500 gramos de plomo 

metal en barras puro.
15 frascos con 250 gramos de plomo 

nitrato crist. puro.
15 frascos con 250 gramos de potasio 

bromuro crist. puro.
15 frascos con 500 gramos potasio car

bonato puro polvo.
15 frascos con 100 gramos de potasio 

cloruro crist. react.
15 frascos con 250 gramos de potasio 

cloruro cristalino reactivo.
15 frascos con 25 gramos de colbaltini- 

trito puro.
15 frascos con 100 gramos de potasio 

cromato crist. puro.
15 frascos con 100 gramos de potasio 

ferricianuro crist. puro.
15 frdscos con 100 gramos de potasio fe» 

rricianuro crist. puro.
. 15 frascos con 100 gramos de fosfato 
potasio monobásico crist. puro.

15 frascos con 250 gramos de potasio 
fosfato tribásico.

15 frascos con 1.000 gramos de potasio 
hidrósido en barras puro.

15 frascos con 125 gramos de potasio 
nitrato crist. puro.

15 frascos con 250 gramos de potasio 
nitrito puro crist.

15 frascos con 100 gramos de potasió 
permangano crist. puro.

15 frascos con 250 gramos de potasio 
sulfato puro.

15 frascos con 100 gramos de potasio 
sulfocianuro puro crist.

15 frascos con 250 gramos de potasio 
yoduro.

15 frascos con 500 ¿ramos de sodio 
benzoato puro.

15 frascos con 1.000 gramos de sodio 
bicarbonato puro polvo.

15 frascos con 250 gramos de sodio bi
sulfito crist. puro.
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15 frascos de 250 gramos de sodio bro
muro puro. 

15 frascos con 250 gramos de carbona
to crist. puro.

15 frascos con 500 gramos de sodio clo
ruro crist.. puro.

15 frascos con 125 gramos de sodio fos
fato (bisódico puro).

15 frascos con 1.000 gramos de sodio 
fosfato (monosidoc crist. puro).

15 frascos con 500 gramos de sodio hi- 
dróxido puro en lentejas. •

15 frascos con 500 gramos de sodio hi- 
po^ulfito (tiosulfato reactivo).

15 frascos con 100 gramos de sodio ni
trato puro crist.

15 frascos con 25 gramos de sodio ni- 
tropulsiato crist. puro.

15 frascos con 1.000 gramos de sodio 
sulfato.

15 frascos con 500 gramos de sodio sul- 
fito crist. puro.

15 fráscos con 100 gramos de yodo re- 
sublimado- crist. puro.

15 frascos con 100 gramos de cinc me
tal granalla puro.

15 frascos con con 100 gramos de cinc 
cloruro fundido puro.

15 frascos con 250 gramos de cinc ni
trato.

15 frascos con 250 gramos de cinc sul- 
.fato puro seco.
LOTE F

1.500 tubos de ensayo.
90 matraces fondo redondo de 250, 500 

y 1.000 c. c. (30 de cada medida)*.
90 matraces, fondo plano, de 250, 500 

y 1.000 c. c. (30 de cada medida).
90 matraces de destilación fraccionada 

de 250, 500 y 1.000 c. c. (30 de cada me
dida). (¡

90 Erlenmeyer de cada' una de las si
guientes capacidades: 50, 100“ 250 y
500 c. c.
1 90 vasos de precipitado de cada una 
de las siguientes capacidades: de 10, 25,

’ 50,. 100, 250, 500 y 1.000 c. c.
90 cápsulas de porcelana, fondo redon

do, de cada uno de los siguientes diáme
tros: de 7, 9, 11 y 15 centímetros de diá
metro. .

90 cápsulas de porcelana, fondo plano, 
cada una, de los siguientes diámetros: 
7, 9, 11 y 15 centímetros de diámetro.

90 crisoles de porcelana con tapa de 
4 centímetros de diámetro y 6 centíme
tros de altura aproximadamente.

15 Juegos de filtros de Buchner de di
versos tipos.

90 refrigerantes de bolas.
30 tubos de bromo de cada una de las 

siguientes capacidades: 50, 100 y 200 c. c.
90 frascos lavadores de gases de

1.000 c. c., tapón esmerilado.
60 probetas desecadoras de gases de 

20 centímetros de altura, tapón esmeri
lado.

30 desecadores de 15 centímetros de 
diámetro aproximadamente.

90 embudos de los siguientes diámetros:
6, 8 y 10 centímetros.

90 llaves de paso, de vidrio.
15 cristalizadores de cada uno de los 

siguientes tamaños: 15 y .20 centímetros 
de diámetro.

90 pipetas de un trazo de cada una de 
las siguientes capacidades: 1, 2, 5, 10 
y 50 c. c.

45 probetas graduadas de bada una de 
las siguientes capacidades: 10, 25, 50, 
250, 500 y 1.000 c. c.

90' buretas de 26 c. c. y Otras 90 de 
50 c. c.

15 morteros cristal de 100 milímetros 
de diámetro.

15 morteros porcelana de 100 milímetros 
de diámetro.

90 lámparas de alcohol.
90 trípodes de hierro.
90 telas metálicas.
90 triángulos de pipa.
15 ablanda tapones.
90 soportes de hierro con sus acceso

rios.

90 pesasustancias de unos cuatro cen
tímetros de diámetro y 6 centímetros de 
altura aproximadamente.

30 kilogramos de tubo de vidrio en 
15 lotes de dos kilos cada uno.

15 kilogramos de barillas de vidrio en 
lotes de un «kilogramo. •

45 frascos kitasato para filtración en 
vacio ‘variados.

15 estufas de desecación eléctricas.
30 aparatos Kipp.
30 metros tubo goma para vacío de 

1 centímetro de diámetro exterior.
30 metros tubo goma de cada* uno. de 

los siguientes diámetros interior de: 4, 
6, 8 y 10 milímetros.

45 matraces aforados de cada una de 
las siguientes capacidades: 50, 100, 250, 
500 y 1.000 c. c.

45 trompas de agua.
15 resmas de papel filtro.
90 libritos de papel de tornasol.
15 voltímetros.
2.° Quienes deseen tomar parte en es

te concurso presentarán la documenta
ción que se indica en el Registro Gene-

, ral de este Ministerio dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
animcio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La presentación se hará durante las 
horas hábiles de oficina, pero hasta las 
trece horas düirante el último día.

Los documentos de referencia son:
a) Instancia dirigida al Uustrísimo se

ñor Subsecretario Presidente del Patro
nato Nacional de Enseñanza' Media y 
Profesional solicitando tomar parte en 
el concurso.

En esta instancia se consignará de 
manera clara y precisa la clase y núme
ro de unidades de cada lote que se ofre
ce, el precio unitario y el plazo de en
trega.

Éste plazo no podrá exceder en nin
gún caso del día 31 de enero de 1952.

b) Memoria descriptiva de la calidad 
de los materiales y condiciones de soli
dez y garantía con el plano de la má
quina o máquinas que se ofrecen.

c) Documento acreditativo de que el 
solicitante ejeroe la industria correspon
diente y se halla al corriente de sus obli
gaciones de carácter legal. Este docu
mento sq podrá sustituir por la apor
tación de los correspondientes recibos de 
la última mensualidad o trimestre de 
la Contribución industrial,- seguros socia
les, accidentes, Montepíos, etc.

Si el concursante es una Sociedad o 
persona Jurídica se aportarán los estatu
tos, podereá o documentos que justifiquen 
en derecho la personalidad  ̂ represen
tación mediante la cual comparece y 
actúa el firmante de las proposiciones.

d) Resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos una fianza provisional por el im
porte del 1, por 100 del valor de la porción 
o porciones del concurso a que aspira 
el solicitante.

3.° Toda esta documentación se pre
sentará contenida en un sobre blanco, 
lacrado, sin iniciales, con la siguiente 
inscripción: «Para el concurso de mater 
rial científico de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, 1951», y al 
pie se consignarán el lote o lotes A, B, C, 
etcétera, a. que pertenecen las ofertas.

4.° Dentro del mismo plazo de pre
sentación de pliegos los concurrentes ha
brán de entregar en el «Instituto Torres 
Quevedo», ’del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas el modelo o mode
los que se presenten al concurso, exhi
biendo allí, en el momento de la entrega, 
el recibo Justificante de haber presenta
do la instancia y documentación en el 
Registro General del Ministerio, a fin 
de que se puedan consignar sobre dicho 
modelo las mismas‘marcas del recibo.

5.° El Jefe 'del Registro General de 
este Ministerio conservará en su poder 
los pliegos presentados hasta las trece

horas del último día del plazo señalado 
para su presentación, en cuyo momento 
formulará un índice especial- duplicado, 
mediante el cual hará entrega de l̂a to
talidad de los pliegos al señor Jefe de 
la . Sección de Enseñanza Media y Pro
fesional, quien se hará cargo de todos 
ellos a partir de este momento, devolvien
do al Registro, .con su firma, el duplica
do .del índice.

Dentro de los diez días hábiles si
guientes se constituirá una Comisión 
técnica nombrada por la Subsecretaría 
Presidencia del Patronato Provincial pa
ra que emita dictamen conjunto o sepa
rado en caso de discrepancia acerca de 
cada uno de los modelos presentados, ca- / 
lificándolos de 0 a 10 puntos.

7.° Por su parte, y dentro de los cin
co días hábiles siguientes al en que sq 
reciba el dictamen .anterior, la Subse
cretaría Presidencia del Patronato Na
cional reunirá en sesión pública y en su 
despacho oficial a otra Comisión inte
grada por Vocales de dicho Patronato, 
con un Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y 
con el Jefe de la Sección de Enseñanza 
Media y Profesional d l̂ Ministerio, quien 
actuará de Secretario de la Comisión.

En esta reunión, y previo anuncio a 
fin de que puedan concurrir los solici
tantes que lo deseen, se procederá a la 
apertura de pliegos presentados ante-un 
Notario designado por el Ilustre Cole
gio de Madrid.

Antes de dicha apertura, el Notario in
vitará a los presentes a examinar exte- 
riormente los pliegos presentados.

8.° Verificada la apertura, y leídos 
únicamente los pliegos, el Notario levan
tará acta consignando los precios y ex
pedirá luego una copia autorizada a fa
vor del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesiohal, pudiendo expe
dir, además, las copias que soliciten a 
su cargo los concurrentes,

9.° Dentro de los tres días siguientes 
a la apertura de pliegos la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de Educación Na
cional admitirá su dictamen, v en el pla- 
io de cinco días hábiles volverá a re
unirse la Comisión del Patronato que 
intervino en la apertura de pliegos, Jun
tamente .con la Comisión Técnico-asesora 
a que alude el número sexto de esta con
vocatoria, con asistencia del Delegado 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y del Jefe de la. 
Sección de Enseñanza Media y Profesio
nal. que actuará como Secretario; y a 
la vista dp los anteriores dictámenes y 
a la vista de la lectura de la Memoria 
correspondiente, procederá á la adjudi
cación provisional del. concurso o, en su 
caso, a declararlo desierto en todo o en 
parte, comunicándolo en uno y otro caso 
a los interesados y elevándolo al Minis
terio para resolución definitiva. Esta re
solución definitiva se entenderá hecha 
si transcurridos quince días desde la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la adjudicación provi
sional no hubiere recaído resolución mi
nisterial rectificando.

10. Durante los cinco días siguientes 
á la adjudicación definitiva los adjudica
tarios deberán constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos una fianza del 5 por 
100 del valor de la adjudicación, bien en 
metálico o bien en títulos de la Deuda 
Pública del Estado. Esta fianza quedará 
afecta a ja responsabilidad por incum
plimiento de las obligaciones contraídas, 
y será devuelta una vez realizado el ser
vicio totalmente y extinguidos los comr 
premisos que se deriven de la adjudi
cación.

11. La fianza provisional podrá ser re
tirada por los concurrentes que no hu
bieren resultado adjudicatarios, inmedia
tamente después de la resolución defini
tiva del concurso.

Los adjudicatarios lo realizarán des
pués de constituir la fianza definitiva 
correspondiente.
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12. Los honorarios correspondientes 
por los distintos aseso rami en tos, los gas
tos notariales y fiscales y todos cuántos 
se deriven del presente concurso serán 
de cuenta de los adjudicatarios en pro
porción de lo adjudicado a cada uno.

13. En ningún cáso podrán los con
currentes , formular reclamación alguna 

.por deterioro o inutilización de los mo
delos que se presentén, si bien la Sub
secretaría Presidencia del Patronato Na
cional procurará la adopción de medi
das adecuadas para conservarlos.

14. Los adjudicatarios se obligan a la 
entrega franco de portes, embalajes, 
transporte y moritaje en el punto de des
tino que se le señale del material que 
se les adjudique.

La recepción definitiva se hará en el 
punto de destino por una Comisión in
tegrada por el Director del Centro de
Enseñanza Media y Profesional, asistido 
de dos profesores titulares de su designa
ción, quienes certificarán dicha recepción 
haciendo constar si el material está ajus
tado exactamente al modelo y Memoria 
presentados al concurso. De no ser así,
se denegará la recepción bajo la respon
sabilidad del adjudicatario.

15. El acta de recepción definitiva con 
la certificación a que alude el número
anterior se extenderá por sextuplicado 
con las firmas de quienes hubiesen in
tervenido en ellas y se elevará al Pa
tronato Nacional.

16. Si llegado el 31 de enero de 1952 
el adjudicatario no hubiere entregado 
la totalidad de* la adjudicación respec
tiva o le fuere denegada la rececpión 
definitiva, perderá la fianza, y sin otro 
concurso se encomendará la confección 
del lote no entregado o no recibido al 
concurrente que quedaran en segundo lu
gar en el ,acto de la adjudicación, siem
pre bajo las mismas formalidades y con
diciones a que alude la presente convo
catoria.

17. El pago se realizará a petición de 
los adjudicatarios y a su conveniencia, 
una vez recibida el acta de recepción de
finitiva, pero siempre dentro de las for
malidades previstas en las disposiciones 
legales vigentes sobre la expedición de 
mandamientos de pago, y siempre que 
se justifique haber realizado el servicio 
dew toda conformidad. Estos pagos se 
efectuarán por el líquido resultante, una 
vez deducidos los impuestos legales vi
gentes o los que con posterioridad pu
dieran señalarle por el Ministerio de Ha- 
cienda.

18. La fianza definitiva será devuelta 
& petición del interesado una vez que el 
material lleve en funcionamiento con 
la debida garantía*.

19. Los modelos que no hayan sido 
aceptados deben retirarse por los concur
santes4. en el término de treinta días a 
contar desde el siguiente al de la adju
dicación definitiva del concurso.

•Transcurrido este plazo sin haberse* re
tirado, pasarán a ser propiedad del Pa
tronato, sin derecho a reclamación algu
na por parte de los interesados.

Madrid, 26 de octubre de 1951.—El Sub
secretario Presidente del Patronato Na-' 
cional, S. Eoyo-Villanova.

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Patología y Clínica médicas» 
(segunda cátedra) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada la 
cátedra de. «Patología y Clínica médicas» 
(segunda cátedra), que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. *

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el # 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que, sean eclesiásticos 
presentarán la expresa' autorización de su 

•respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de lá publicación de este anun-* 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su ' admisión al concurso,' según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe. -

Este -anuncio se publicará en les «Bble- 
tínes Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la . na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego sin más que este 
aviso.

M adrid/ 17 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva. #

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Patología y Clínica médicas» 
(primera cátedra) de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina. de la Universidad de Valencia la 
cátedra de «Patología y Clínica médicas» 
(primera cátedra)» que ha de proveerse 
por ^concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado^por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922. 
Los'aspirantes que sean eclesiásticos pre
sentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este^Ministerio, por conducto y con infor- 

. me del Jefe del Centro donde sirven, 'en 
su caso, precisamente dentro^ del pluzo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de I03 festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anui> 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del cerificado de haber recla
mado su expedición y abonajfo su Im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos m W ’ cos ^  na
ción. lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más que este 
aviso.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 

, nueva.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Secretaría General Técnica
Dictando norma aclaratoria para la apli

cación de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 20 de octubre de 1951 so
bre aceituna de verdeo.

H abiendo. surgido, dudas en la aplica
ción de la Orden 'de este Ministerio de 
20 de octubre último relativa a precios 

de aceiuna de verdeo, por cuanto se re
fiere a las zonas de producción en que 
debe de regir, y siendo procedente acla
rar dicho extremo en consonancia con 
la .parte expositiva de la mencionada Or
den,

Esta Secretaría Técnica resuelve:
1.° De conformidad con su .parte ex

positiva, la Orden del Ministerio dé Agri
cultura de 20 de octubre de 1951 por la 
que se establecen precios mínimos para 
la aceituna de verdeo, es desaplicación 
solamente para la aceituna recogida en 
la Zona de Sevilla, definida por Orden 
de este Departamento de 27 de julio de 
1950, productora de. aceituna de mesa 
para exportación.

2.° De acuerdo con la Orden del Ml- 
nJsterio de Agricultura de 27 de julio de 
1950, las incidencias que en la contrata
ción sé produzcan serán resueltas por 
la Junta de Aceituna de Verdeo, pu- 
diendo los interesados recurrir en alza
da a la Jefatura de la Estación de Acei
tuna de Verdeo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1951.—El 

Sécretario técnico, Esteban Martín Si
cilia.

Sr. Presidente de la Junta de Aceituna 
de Verdeo e Ingeniero Jefe de la Sub
estación de Aceituna de Verdeo.

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso-oposición dispues

to, por Orden ministerial de 19 del co
rriente para cubrir trece plazas vacan
tes en el Cuerpo Nacional Veterinario.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 19 del actual, se 
convoca concurso-oposición entre Veteri- 
nariosw Licenciados y. Doctores en Vete
rinaria para cubrir trece plazas vacantes 
que existen en La plantilla vigente del 
Cuerpo Nacional Veterinario, más las 
que se produzcan hasta la terminación de 
los ejercicios. Este número de plazas po
drá ser aminorado en caso de que algu
no de los actuales componentes del Cuer
po Nacional, excedentes o supernumera
rios, ejerzan su derecho a reingresar, y 
al efecto se dispone:

1.° Que el concurso-oposición se regu
le por el • Reglamento y Cuestionarlos 
aprobados y que a continuación de esta 
Convocatoria se publican en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Que las oposiciones se celebren en 
Madrid ante el Tribunal y en fecha que 
oportunamente s «anunciará, después de 
seis meses como mínimo de publicarse 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL 1STADO. .,

3.° Que las plazas vacantes se pro
vean con los opositores aprobados por 
orden, de propuesta del Tribunal, quie
nes ingresarán en el Cuerpo N acional' 
Veterinario con el sueldo anual de 13.440 
pesetas más una mensualidad extraor
dinaria en el mes de diciembre y catego
ría de Inspectores Veterinarios de según-
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da clase, siendo indispensable la presen
tación del título de V e t e r i n a r i o ,  
Licenciado o Doctor en V eterinaria en 
el acto de la tom a de posesión.

4.° Que para  la adjudicación de dichas 
plazas se tenga en cuenta lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 sobre 
porcentaje a  reservar para mutilados, ex 
com batientes, ex cautivos, etc.

5.° Que sea cual fuere la lista de apro
bados, no podrán obtener plaza m ás que 
los que por orden de puntuación, y pre
via reserva i.el porcentaje a  que se re
fiere el apartado  anterior, alcancen las 
vacantes existentes el día de la propuesta.

6.° Que a las instancias solicitando to
m ar parte en este concurso-oposicipn se 
acom pañen los documentos siguientes: 
P a rtid a  de nacim iento legalizada, títu lo  
profesional o certificado de term inar los 
estudios, certificado facultativo  de no 
padecer enferm edad o defecto físico que 
le im pida el ejercicio del cargo, de an 
tecedentes penales y de adhesión al Régi
men, abonándose al propio tiempo la can
tidad  de 300 pesetas en concepto de dere
chos de examen. Los comprendidos en  la 
Ley de 25 de agosto de 1939 justificarán 
plenam ente, y m ediantes documentos ofi
ciales, su carácter p referente para la 
oposición.

La presentación de solicitudes se h a rá  
en la Sección, prim era de esta Dirección 
G eneral los días laborables, de once a 
trece, desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta convoqatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  
el día 1 de abril de 1952, en que finaliza - 
el plazo de admisión.

M adrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
D irector general, D. Carbonero.

Sr. Jefe de la Sección prim era \A suntos
G enerales) de esta Dirección G eneral.

REGLAMENTO I ARA EL CONCURSO- 
OPOSICION PARA INGRESO EN EL 

CUERPO NACIONAL VETERINARIO
Artículo I.* P ara  tom ar parte  en el 

concurso-oposición para  ingreso en el 
Cuerpo N acional de V eterinaria será pre
ciso que los asp iran tes acrediten, previa
m en te- reun ir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) T ener Aprobados los estudios de la 

carrera  de V eterinaria, lo que podrá acre
ditarse, bien por el títu lo  o bien con la 
certificación académ ica de estudios, pre
vio- depósito correspondiente.

c) No exceder de la edad de cuaren
ta  años el día en que term ine el plazo 
para la presentación de solicitudes.

d) No hallarse incapacitado para  ejer
cer cargos públicos ni encentarse cum
pliendo sanción del Estado.
' e) No padecer enferm edad ni defecto 
físico que im pida el ejercicio del cargo.

Art. 2.o Las instancias solicitando to
m ar parte , en este concurso-oposición se
rán  dirigidas (dentro del plazo señalado 
en la convocatoria) a l lim o .1 Sr. D irector 
general de G anadería, acom pañadas de 
los documentos justificativos de las con
diciones a .q u e  se refiere el artículo an 
terior y de las determ inabas en la convo
catoria y de los que se estim en oportunos 
para  acred itar m éritos y servicios.

Art. Xo T ranscurrido  el plazo de pre
sentación de instancias, y ooortunam ente 
nom brado el T ribunal, publicada la lis
ta  de adm itidos y señalada la fecha de 
comienzo de las oposiciones, se rem itirán  
al Presidente las solicitudes recibidas con 
los documentos que a cada una  se hayan 
acom pañado, relacionadas por orden de 
presentación.

El T ribunal • podrá conceder un plazo 
prudencial para  subsanar defectos que se 
hubieran  observado al exam inar la docu
m entación correspondiente, transcurrido  
el cual se form ará la l i s t a d  los aspiran
tes definitivam ente admitidos, que se pu
blicará con la antelación necesaria en él 
BOLETIN O FICIAL1 DEL ESTADO, a  la

i vez que la fe u .i ,  hor^ j  íocil en que haya 
' de verificarse el sorteo público para  de

term inar el ordun en que nan -de actuar 
du ran te  la celebración de los ejercicios.

El día seña ido  para  dar principio a 
la oposición se constituirá el T ribunal 
en sesión pública, y por ú  Secretario se 
procederá a la lectura de las listas de los 
opositores.

Art. 4.° Los aspirantes que no concu
rran  en el día y hora para  los que hayan 
sido citados para  ac tu a r quedarán exclui
dos de la oposición. Los que no puedan 
concurrir por hallarse enfermos, siem pre 
que lo justifiquen con certificación facul
ta tiva  suficiente , a  juicio del • Tribunal, 
les señalará  éste nueva fecha para  que 
actúen, siempre dentro  del período de 
tiempo que dure la celebración de los 
ejercicios correspondientes.

El Secretario del T ribunal redac ta rá  
las actas de todas las sesiones, que serán 
suscritas por t o d o s  los miembros del 
mismo.

Art. 5.° Lo&'ejercicios serán calificados 
por cada uno de los miembros del T ri
bunal con una escala de uno a diez pun
tos. El to tal obtenido dará  la calificación 
del resoectivo ejercicio. El opositar que 
en cualquier ejercicio, salvo el primero, 
no obtuviera un  to ta l de 25 puntos que
d a rá  inhabilitado para  continuar las opo
siciones.

T erm inada cada sesión, el T ribunal 
procederá al escrutinio de los puntos ob
tenidos por los que en ella hayan  actua
do, exponiéndose al público listas de los 
mismos con su puntuación, y* al finali
zar el ejercicio, una vez que hayan ac
tuado todos los opositores, fo rm ará rela
ción de los que en él han  sido aprobados, 
consignando la puntuación obtenida por 
cada uno de ellos: relación que será ex
puesta en el tablero de anuncios del 
M inisterio de A gricultura y del local don
de se efectúe el ejercicio correspondiente.

Art. 6.° Las oposiciones constarán  de 
cinco ejercicios: Uno, de presentación de 
méritos: otro, escrito; otro, oral, y dos, 
prácticos.

El de presentación de m éritos será el 
prim ero y en el que el opositor h a rá  su 
historia y m éritos profesionales, con pre
sentación y justificación de los trabajos 
realizados. Centros donde h a  trabajado  
o prácticas en el ejercicio d$ la «profesión, 
idiomas que conoce y bibliografía en que 
está iniciado. El opositor, adem ás de jus
tificar docum entalm ente cuanto se indi
ca, lo h ará  de palabra an te  el Tribunal, 
el cual podrá hacerle las observaciones 
que estime conveniente y comprobar m é
ritos é idiomas.

Este ejercicio será puntuable, pero no 
elimina torio. -

Art. 7.° El ejercicio segundo, escrito, 
consistirá en la redacción, en incom uni
cación duran te  seis horas como máximo, 
sin libros ni apuntes, de una  "Memoria 
sobre dos tem as sacados a la suerte de 
cada una de las secciones del .programa, 
que te rsa rán :

a) C uestionario núm ero uno, B acte
riología, infecciones, etc.; y

b) Zootécnica, explotación pecuaria, 
etcétera.

Media hora antes de te rm inar las seis 
reglam entarias, el Secretario la h a rá  sa
ber a los opositores, y transcurridas és
tas. dará por term inado el acto.

A medida que los opositores vayan fina
lizando sus Memoriás las entregarán, en 
sobre cerrado y firmado con su nombre, 
apellidos y núm ero de orden de actuación, 
rubricando en él. ~1 Secretario  del T ri
bunal, q.ue será el encargado de la guar
dia y custodia de las mismas.

Previo señalam iento de fecha y convo
catoria de los aspirantes que deben ac
tuar, darán  éstos lectura de sus Memorias 
an te  él T ribunal en sesión pública. Estos,, 
trabajo^ serán de nuevo recogidos y con
servados por el Secretario.

Verificada la lectura de M emorias de 
cada sesión pública, el T ribunal, reunido

en sesión secreta, procederá previa uná 
nueva lectura de los escritos, s i 'lo  esti
ma conveniente, a la calificación de los 
opositores eh la  form a señalada en el 
artículo quinto.

Art. 8.° El ejercicio oral será eh te r 
cero, y consistirá en el desarrollo, du ran te  
un espacio de tiem po que no podrá exce
der do una hora ni ser inferior a tre in ta  
m inutos, de seis tem as (sacados a  la suer
te  por el ac tuan te), uno por cada una  
de las secciones de que conste el cuestio
nario  correspondiente. El opositor que no 
invirtiera tre in ta  m inutos en la contesta
ción de los seis tem as o dejara  de t r a ta r  
alguno en el máximo de una  hora, queda
rá  eliminado de la oposición.

El cuestiónalo para  este ejercicio com
prenderá las siguientes m aterias:

I.—Bacteriología y -Policía Sanitaria .
II.—I n f e c c i o n e s ,  Parasitism os,aler- 

gosis.
I II .—Genética, alim entación, Fom ehto 

ganadero.
, IV.—Etnología y producciones gana
deras.

V.—Abasto, leche, industrias cárnicas y 
lácteas.

VI.—Organización oficial.
Art. 9.° En el cuarto  ejercicio—que son 

los prácticos—actua rán  los opositores en 
grupos de diez como máximo y de cinco 
como mínimo,; te n d rá ' una  duración a lo 
sumo de dos horas, y consistirán:

a) P rácticas de Laboratorio, necrop
sias, etc., a que se refiere el tem a sacado 
a la suerte de en tre  los comprendidos 
en el program a correspondiente.

b) En igual form a que el anterior, so
bre el tem a de los comprendidos en el 
práctico de Zootecnia.

El T ribunal tendrá  preparado de an te
m ano los elementos necesarios correspon
dientes a los veinte tem as del cuestiona
rio de Bacterología y a los diecisiete del 
de Zootecnia y las bolas correspondientes, 
que se depositarán  en dos bombos.
- Uno de los positores * de cada grupo 
ex traerá una bola deseada bombo; los te
m as correspondientes a  los mismos ser
v irán para  todo el grupo.

Los opositores form ularán  por escrito, 
pedido del m aterial que necesiten para  
realizar los trabajos a  que se refieran 
los tem as mencionados, trabajos que rea
lizarán  bajo la vigilancia del T ribunal, 
y una vez term inados, redactarán  y en
tregarán  al Secretario  una  nota concisa 
del m aterial empleado, procedimiento se
guido y resultado obtenido.

Art. 10. El quinto ejercicio—últim o de 
los prácticos—consistirá en la resolución, 
duran te  el plazo de dos horas, de proble
mas. higiénicos, sanitarios, producciones 
ganaderas, industrias pecuarias, abasteci
mientos, etc., que el T ribunal prepare v 
entregue en el acto  a  los opositores, los 
que ac tua rán  por grupos con un tem a 
para  cada grupo.

Los opositores entregarán  la resolución 
de sus problem as bajo sobre cerrado v 
firm ado al Secretario del T ribunal v leerán 
sus trabajos por orden correlativo del mis
mo, procediendo el T ribunal, una vez te r
m inada la -lectura, a  la calificación y pu
blicación de la lista de aprobados en este 
ejercicio.

Art. 11. Term inado el - an terio r ejerci
cio, y con él las oposiciones, el Tribunal, 
en sesión secreta, procederá a la califica
ción definitiva, ateniéndose a la sum a dé 
puntos obtenidos en los cinco ejercicios 
por cada opositor y a los m éritos y servi
cios profesionales, y las preferencias v 
porcentaje m arcado en la Ley de 25 de 
agosto de 1939. siendo determ inado el nú
mero de opositores aprobados con arre
glo a dicho porcentaje, y el número, por 
la puntuación obtenida.

Art. 12. La relación a que se refiere el 
artículo anterio r, firm ada por todos los 
miembros del T ribunal, constituirá la pro
puesta que se elevará a la Dirección Ge
neral de G anadería, que dispondrá su P u 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO y su exposición en el tablón de 
anuncies del Ministerio de Agricultura.

A dicha relación, al remitirlx a la Di
rección General de Ganadería, deberán 
acompañar las actas de las sesiones cele
bradas, copias de anuncios, listas parcia
les de calificación, las Memorias redacta
das por los opositores y los .expedientes 
personales de los mismos.

Art. 15. Los opositores aprobados ingre
sarán en el Escalafón del Cuerpo Nacio
nal Veterinario por orden riguroso de ca
lificación, siendo destinados a las vacan
tes que existan en el momehto y según 
las necesidades del servicio.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
Director general, D. Carbonero.

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCI
CIO (ESCRITO)

Cuestionario número 1
1.° M-crobios.
2.° Virus.
3.° Parásitos, Richetsias, bartenellas y 

listerelas.
4.° Infección.
5.° Inmunidad.
6.° Sueros y vacunas.
7.° Infecciones cécicas.
8.° Salmonelosis.
9.° Brucellosis.
10. Septicemias hemorrágidas.
11. Carbuncosis.
12. Tuberculos's.
13. Anaerobiosis.
14. Virosis.,
15. Infestaciones por hongos.
16. Idem por protozoarios.
17. Idem por vermes.
18. Artrópedes, parásitos y vehicu- 

ia dores. *
19. Zeonosis transmisibles.
20. Enfermedades del metabolismo y 

adaptación.
• 21. Esterilización e industrialización 

de cadáveres y productos animales.
22. Tecnología de la inspección de 

carnes y productos- cárnicos.
1 23. Idem de la leche y derivados.

24. Idem de pescados, ‘moluscos, crus
táceos y sus conservas.

Cuestionario número 2
1.° Fisiografía zootécnica. Regiones ga

naderas españolas.
2.° Biotipología zootécnica y anomalías 

constitucionales.
3.° Taxonomía zootécnica.
4.° Microfactores alimenticios.
5.f° Racionamiento animal, metodología 

y aspecto económico.
6.° Praticultura y explotaciones gana

deras.
7.° Honificación y ensUaje.
8.° Identificación individual.
9.° Identificación zootécnica.
10. Fisiozootecnia de la producción de 

carne y grasa.
11. Fisiozootecnia de la producción 

láctea. .
12. Fisiozootecnia de la producción de 

trabajo.
13. Fisiozootecnia de la producción de 

lanas. i
14. Producción láctea como explotación 

ganadera.
15. Rendimiento de los animales de 

abasto y abastecimiento público.
16. La explotación avícola y el abas

tecimiento huevero nacional.
17. Productos de origen animal obteni

dos ep España. Estudio económico.
, 18. Inseminación artificial.

TERCER EJERCICIO (ORAL)'

Cuestionario I
S e c c ió n  l*  — Bacteriología, policía sani

taria
Tema 1.° Causas de enfermedad.—Bac

teriología r resumen histórico.—Naturaleza,

forma y dimensiones; estructura, consti
tución química y multiplicación de los 
microbios.—Clasificación bacteriana.—Vi
rulencia y mecanismo de acción.—In
fluencia de los agentes exteriores y des
infectantes sobre los microbios. — Papel 
útil de éstos.

Tema 2.° Virus.—Naturaleza, dimensio
nes y multiplicación.—Filtrabilidad, invisi- 
bilidad y cultivo; filtración y ultrafiltra- 
ción en bacteriología. — Inclusiones cor
púsculos, etc.—Tropismos en microbios y 
virus.—Caraterísticas y diferencias.—For
mas filtrantes de los microbios.—Influen-, 
cia de los agentes exteriores y ciertas sus
tancias sobre los virus. .

Tem a«3.° Parasitología.—Parásitos; na
turaleza y origen de los parásitos.—Gra
dos del parasitismo.1— Evolución.—Meta
morfosis, migraciones, etc.—Acciones (ex- 
poliatriz tóxica traumática, infecciosa, me
cánica, irritativa o inflamatoria de los pa
rásitos) .—Reacciones orgánicas. — Consti
tución de suelo, pastos y parásitos.

Tema 4." Desinfección.—Desinsectación. 
Valoración. — Principales desinfectantes, 
mecanismos de acción.—Factores condicio
nando el valor de un desinfectante y la 
eficacia de la desinfección.—Diversos me
dios de aplicación de desinfectantes.—In
dicaciones específicas de algunos, según 
la infección.—Desinfección de locales, ve
hículos y objetos.—Tratamiento de pieles, 
huesos, pelos, etc.

Tema 5.° Infección. — Postulados.—Via 
de Infección.—Penetración, curso y elimi
nación de microbios del organismo.—Por
tadores de gérmenes.—Microbios de sali
da.—Tipos de infección.—Factores que la 
condicionan—Propagación de infecciones. 
Focos y. zonas de irradiación.—Enzootias. 
Infecciones inaparentes.

Tema 6.° Epizootias.—Tipos de éstas y 
mecanismos de propagación.—Epizootolo- 
gía.—Base científica.—Estadísticas y  con
diciones para resultar vaiosas.—Represen
tación gráfica.—Infecciones de grupo.—He
rencia e infección.

Tema 7.° Defensas orgánicas natura
les (piel, mutosas, secreciones, tejidos, 
etcétera).—Aumento y especialización por 
intervención artificial.—Antígeno.—Natu
raleza.—Clasificación.—Anticuerpos—Fer
mentos.—Diastasas.—Inflamación, estudio 
y clasificación.

Tema 8.° Inmunidad: sus variantes.— 
Mecanismos lnmunitrios. — Teorías. — In
munidad local.— Alergia, ergia, filaxls, 
anergia y sinergia.

Tema 9.° Inmunidad activa.—Vacuna
ciones.—Inmunidad a base de gérmenes 
vivos, muertos, e tc—Idea acerca de la pre
paración y valoración de vacunas.—Agre- 
sinas.—Antivirus.—Premunición.

Tema 10. Inmunidad pasiva.—Sueros. 
Sueros enti en general.—Diferenciación.— 
Idea general acerca de la obtención y va
loración de sueros. — Suero-vacunación, 
suero-profilaxis y suero-terapia.

Tema 11. Toxinas.—Estudio general.— 
Anatoxinas.—Obtención y valor de ellas. 
Antitoxinas.—Obtención de sueros antitó
xicos.—Valor profiláctico y curativo.—Idea 
general acerca de la valoración en unida
des inmunizantes y antitóxicas.

Tema 12. Precipitinas.— Obtención.— 
Titulación de sueros precipitantes.—Dife
renciación de albúminas, séricas’ y carnes, 
leche, sangre, etc., por precipitación.—Ter- 
moprecipitación. — Teoría del mecanismo 
d-e la reacción precipitante.

Tema i3. Aglutininas. — 'Obtención. — 
Titulación de sueros aglutinantes.—Reac
ciones aglutinentes láp ida , lenta, etc )  — 
Aplicaciones prácticas. — Explicación de 
fenómenos.—Grupos sanguíneos.—Su . im
portancia y aplicaciones.

Tema 14. Babteriolisinas. — Nemollsl- 
nas.—Obtención. -  - Alexína.—Reacción ae 
complemento. — Aplicaciones prácticas.— 
Teoría.—Otros anticuerpos y reacciones 
aerológicas.

Tema 15. — Anafilaxia.—Teoría.—Fenó
menos séricos. -  - Antianaf ilaxia.—Aplica

ciones prácticas de ambas.—Bacteríofa-gia. 
Explicaciones de fenómeno.—Aplicaciones 
prácticas.

Tema 16. Coloides: idea general.—
Reacciones coloidales aplicables.—Ionos- 
copia.—Investigaciones de Pli en medio 
de cultivo, carnes, etc.—Tensión superfi
cial, viscosidad, carga eléctrica, absor
ción, flocula ión.

Tema 17. Necropsias de diferentes es
pecies.—Biopsia s.—Técnica- de la recigi- 
da y envío de productos (pus, serosidad, 
moco, sangre, leche, asta, ganglios, pa
rásitos).—Destrucción de cadáveres y 
productos infectados.—Métodos principa
les.—Indicaciones de la cremación y solu- 
bilización.

Tema 18. Estelización de cadáveres.— 
Enterramiento.—Juicio estico.—Casos en 
que debe practícame y reglas para su 
aplicación—Recogida, transporte, destruc
ción y aprovechamiento de animales 
muertos en centros especiales—Normas 
para lá instalación y funcionamiento de 
este servicio y locales.—Vehículos y tra
tamientos.—Intervención del Estado.

Tema 19. Policía sanitaria antigua o 
clásica.—Resultados obtenidos con su apli
cación en otros países y en España.— 
Policía sanitaria moderna,—Profilaxis li
bre.—Creación de cuadras y rebaños acre
ditados.—Garantía del Estado. — Labor 
social previa.—Intervención de los Sindi
catos de ganaderos.—Criterio a seguir en 
nuestro país..

Tema 20. Infecciones animales en las 
aue ha de intervenir jel servicio oficial.— 
Clasificación con arreglo a su etiología.— 
Medidas generalas del Reglamento de 
Epizootias.—Concepto de la denuncia, re
conocimiento, marca, declaración, aisla
miento, inoculaciones reveladoras preven
tivas. — Zonas de inmunización, etc.—t 
Medidas en puertos, fronteras, ferrocarril, 
camiones, etc.—Sacrificios e indemniza
ciones.

Tema 21. Infecciones comunes al hom
bre y animales (zoonosis transmisibles).— 
Clasificación con arreglo a su etiología 
(microbios, ultravirus, parásitos, raickett- 
sías ínclasificadas—Mecanismos varios de 
contagio—Medidas generales para evitar
los.—Cooperación del servicio médico.—* 
Legislación vigente.

Cuestionario II

Inspecciones, parasitismos y alergosís

Tema 22. Enfermedades microbianas, 
infecciones patógenas no especificadas.— 
Estudió global.—Estafilodermias animales. 
Mamitis gangrenosa de la oveja.—Sínto
mas, lesiones, diagnóstico y prevención.— 
Mamitis contagiosa de la oveja y otra 
mamitis en que intervienen microbios en 
ovejas y cabras.— Papera de los équidos.—  
Prevención y tratamiento.

Tema 23. Procesos motivados por es-' 
treptos. — Estreptodermias anímale^.—Ma. 
mitis estreptocócica de las vacas—Bacte
riología.— Infección y contagio.—Sínto
mas.—Diagnósticós, prevención y trata
mientos.—Otras-m atistis microbianas de 
las vacas.—Plaga oficial de lucha.—Las 
mamitis estreptocócicas y la salud pú
blica.

Tema 24. Fiebre carbuncosa.—Bacte
riología.—Infección natural y experimen
tal.—Patogenia.—Síntomas de las distin
tas especies. — Lesiones. — Diagnóstico.— 
Póstula maligna del hombre.—Síntomas. 
Tratamiento.

Tema 25, Investigación d£l B. Anthra- 
cys .en cadáveres, pieles, _ huesos, pelos, 
medio exterho, etc.—Reacción de Ascoli.— 
Técnica y aplicaciones.—Sueroterapla y 
otros tratamientos.—Profilaxis.—Bases de 
la misma.—'ij^cúnas.—Fundamentos de la 
' preparación. Empleo.—Su eropre vención.
Indicaciones.—Destino de carnes, pieles* 
huesos, etc.—Legislación,
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Tema 26. Brucelosis.—Resumen histó
rico de unificación, bacteriología.—Aborto 
contagioso ce las vacas, cerdas y ovejas.— 
Procedimiento de diagnóstico y juicio crí
tico, contagio humano.—La infección me-' 
liténsica * en la cabra.—Contagio entre 
animales y d; éstos al hombre.—Diagnós
tico.—Medidas sanitarias.—Legislación ac
tual y bases para un plan futuro.—Mani
festaciones clínicas de la infección hu
mana.—Colaboración con el servicio mé
dico.

Tema 27. Mal rojo del cerdo.—Bacte
riología.—Infección natural y experimen
tal.—Síntomas. — Lesiones.—Diagnóstico. 
Tratamiento.—Profilaxis.—Destino de las 
carnes.—Legislación.—El mal rojo en la 
especie humana.

Tema 28. Muermo.—Bacteriología. — 
infección y contagio.—Patogenia. — Sín
tomas en las distintas formas.—Lesiones. 
Diagóstico.--Profilaxis.—Bases de un plan 
de extinción.—Melicidosis.—Estudio.—Di
ferenciación con la anterior.

Tema 29. Tuberculosis.—Unidad o plu
ralidad. — Bacteriología del bacilo de 
Koch«-Tuberculina, infección y acción 
patógena del bacilo.—Síntomas, lecciones 
y diagnóstico clínico en las distintas es
pecies animales.—Tuberculino - diag
nóstico.—Diagnóstico histológico y expe
rimental.

Tema 30. Profilaxis antituberculosa.— 
Ensayo de vacunación- y premonición.— 
Legislación actual.—Bases para la lucha 
oficial contra esta enfermedad.—Destino 
de carne y leche de animales tuberculo
sos.—Paratuberculosis.—Estudio.

Tema 31, Septicemias hemorrágicas.— 
Consideraciones generales.—Bacteriología 
de las pasterelas.—Condiciones de la in
fección. — Septicemás hemorrágicas del 
buey, búfalo y carnero.—Síntomas, lesio
nes, diagnóstico y prevención.—Neumonía 
séptiéa de los temeros.—Pleuroneumonía 
contagiosa de la cabra.—Septicemia he- 
morrág:ca del camello.

Tema 32. Cólera y tifosis aviar.—Bac
teriología de ambas infecciones.—Diferen
ciación de gérmenes.—Diagnóstico dife
rencial entre ellas y de ambas, con la 
peste aviar.—Profilaxis y legislación.

Tema 33. Coriza contagioso y comple
jos leucocicos aviares. Epizootilogia de 
dichos procesos.—Profilaxis y tratamiento. 
Legislación.

Tema 34. Pulmonía contagiosa del cer
do.—Bacteriología.—Infección natural y 
experimental.—Sus relaciones con la pes
te porcina.—Síntomas, lesiones y diagnós
tico.—Prevención y tratamiento.—Parati
fus del cerdo.—Enteritis necrótica.

Tema 35. Salmónek>sis en las distintas 
especies animales.—Profilaxis.

Tema 36. Púllorosis. — Etiología.—Cielo 
del contagio.—Portadores de gérmenes.— 
Síntomas en pollitos y adultos.—Lesiones, 
dignóstico y discusiones de método.— 
Profilaxis. — Organización © intervención 
oficial.—Condiciones para crear el galli
nero libre de infección.

Tema 37. . Coriza gangrenoso.—Etiolo
gía.,—Síntomas.—Diagnóstico.—Diarrea de 
los temeros.—Infección natural.—Etiolo
gía.— Síntomas.—Diagnóstico y profilaxis. 
Pseudobruculosis del carnero.—Etiología.— 
Lesiones.—Diagnóstico. — Destino de las 
carnes.

Tema 38. Tularemia. — Etiología.—Bac
teriología.—Contacto entre animales y de 
éstos al hombre.—Prevención.—Rickettsias. 
Naturaleza.—Enfermedades de interés que 
se les atribuyen.—Bartonéllas.—Las ratas, 
insectos y larvas de moscas*en el con
tagio. *

Tema 39. Infecciones por anaerobios.— 
Etiología. — Gérmenes principales^— Toxi
nas, anatoxinas, agresinas, etc,—Carbunco 
sintomático.—Síntomas, lésiones, diagnós
tico y vacunación.—Gangrena gaseosa.— 
Síntomas, lesiones»-Diagnóstico diferen- 

. cial.—Disentería de los corderos.-r-Etiolo- 
gía.—Síntomas.—Prevención.

Tema 40. Intoxinación botulinica en ge- 
neral.—Bacteriología.—Poder patógeno del 
bacilo y de la toxina.—Estudio de la en
fermedad de las diversas especies ani
males.—Síntomas de la intoxicación hu
mana.—Investigación del bacilo y su to
xina.—Sueros anti. — Toxi-infecciones in
testinales de los óvidos.

Tema .4f. Tétanos—Bacteriología.—In
fección natural y experimental.—Patoge
nia.—Síntomas. — Lesiones, diagnóstico.— 
Tratamiento.—Prevención por anatoxina y 
suero.

Tema 42. Enfermedades de las abejas. 
Nexomosis.—Biología del parásito.—Infec
ción, contagio,, profilaxis, Lqque america
na y europea.—Bacteriología, infección, 
síntomas, tratamiento, profilaxis y aca
riasis. -

Tema 43. Enfermedades a ultravirus.— 
Anemia infecciosa de los équidos.—Etio
logía.— Síntomas, diagnósticos, tratamien
to, profilaxis, enfermedad de Berna.

Tema 44. Peste ar i ar ' y enfermedades 
en las aves.—Etiología. — Características 
de los virus!—Infección natural y experi- 

. mental. — Síntomas, lesiones, diagnóstico 
diferencial.—Profilaxis.

Tema 45. Sitacosis.—Etiología.—Propa
gación al hombre.—Caracterización de la 
enfermedad en las aves—Profilaxis ani
mal y humana.—Etiología.—Estudio.*—La- 
ringo-traqueitis infecciosa.—Estudio.—Pre
vención.—Complejo leucóclco.

Tema 46. Peste pórcina.—Etiología, ca- 
. racterísticas del virus.—Infección natural 

y experimental.—Acción patógena.—Sínto
mas, lesiones, diagnóstico.—Medidas sani
tarias y vacunaciones.—Discusión de am
bas indicaciones.—Plan de lucha contra 
esta infección,—Destino de carnes.—Gripe 
de los corditos.—Etiología.—Prevención.

Tema 47. Peste bovina. — Etiología.— 
Propagación.—Infección natural y experi
mental.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.— 
Epizootología.—Profilaxis.—Vacunación.— 
Legislación y destino de carnes.

Tema 48. Viruela y . difteria aviar.— 
Etiología.—Estudio del ultravirus.—Mate
rias virulentas e* infección natural..—Sín
tomas, lesiones, diagnóstico y prevención. 
Viruela, del palomo.—Estudio y diferen
ciación.1

Tema 49. Moquillo.—' Etiología.—Natu
raleza del virus.—Animales sensibles.—In
fección natural y experimental. — Sínto
mas.—Diagnóstico. — Vacunación.—El mo
quillo y diros creadóres de infecciones in- 
aparentes en el hombre.

Tema 50—Fiebre af tosa. — Etiología.— 
Estudio del ultravirus.—Tipos del mismo y 
caracterización.—Acción de los agentes fí
sicos y químicos sobre el virus.—Materias 
virulentas.—Infeclón natural y experimen
tal.—Animales sensibles.—Vías de conta
gio.—Patogenia.

T e m a  51. Consideraciones generales 
acerca de la etiología y virus aftoso.— 
Síntomas en las diversas formas en bó- 
vidos, óvidos y suidos.—Lesiones, diagnós-1 
tico, profilaxis, vacunaciones a base de' 
suero, de suero y virus, de virus.—Heno 
y suero: prevención y curación.—Destino 
de carnes.—Desinfectantes a emplear.— 
Proceder del servicio oficial ante el pri
mer foco o ante los secundarios al crear
se la epizootia.—Destino de .las carnes.

Tema 52. Rabia, Etiología.—Naturaleza 
y biología del ultravirus.—Mecanismo y 
vías de infección.—Máterias virulentas.— 
Provicación de la enfermedad.—Infección 
natural y experimental.—Síntomas, lesio-. 
nes, diagnóstico clínico, histológico y ex
perimental.

Tema 53. Consideraciones sóbre l a  na
turaleza del virus rábico.—Profilaxis anti
rrábica.—Vacunación antirrábica. — Tóni
cas de preparación para estas vacunas.— 
Métodos principales y valoración.—Sueros 
y suero-vacunación,

Tema 54. Perineumonía contagiosa.— 
Bacteriología.—Infección natural y expe
rimental.—Acción patógena.' — Síntomas, 
lesiones, diagnóstico, profilaxis.—Destino

de las carnes.—Plan de excitación y base 
razonada en el mismo.—Agararia conta
giosa.—Estudio de la misma.

Tema 53. Vacuna y viruela.—Unidad o 
pluralidad.—Viruela ovina.—Viruela de la 
vaca.—Etiología. — Material virulento.— 
Síntomas, vacunación, cultivo del virus 
para la obtención de vacuna.—Dermo y, 
neumo-vacuna.—Viruela del cerdo.—Vi
ruela caprina.—Viruela del camello.

Tema 56. Modificación zoológica del vi
rus.—Aplicaciones prácticas. '

Tema 57. Enfermedades por carencia, 
Vitaminas.-^Estudio general, avitaminosis 

' en algunas especies animales.—Avitami
nosis A y B en las gallinas y en el cerdo. 
Afosforosis. — Osteomalacia. — Trastornos 
producidos por carencia de otros micro- 
factores minerales y los ocasionados por, 
la aclimatación.

Tema 58. Hongos.—Papel patógeno. de 
las micosis.—Muguet.—Tricofitia.—Etiolo
gía y clasificación. — Tiñas.—Síntomas.—? 
D?agnóstico y tratamiento en las espe
cies animales que con frecuencia las pa* 
decen.—Profilaxis y legislación.

Tema 59. Antinomicosis. — Parasitolo
gía.—Síntomas.—Lesiones, diagnóstico y 
tratamiento.—Linfagitis epizoótica.—Etio
logía.—Sintomatología. — Diagnóstico, trsu 
tamiento y Profilaxis.

Tema 60. Enfermedades por protezoa- 
rios.—Tripanosemiasis — Estudio y biolo-. 
gia del parásito. — Durina.—Patogenia.—- 
Síntomas:—Lesiones, diagnóstico y trata
miento. — Plan d© lucha y extinción.—* 
Otras tripanosomiasis de los animales do
mésticos.—Tricomoniasis.

Tema 61. ' Espiroquetosis.—Espiroqueto- 
sis aviar.—Icterohemorrágica.—Sífilis del 
conejo.-^-Coccidiosis.—Biología y evolución 
de estos parásitos.—Estudio de estas pa^ 
rasitosis en aves y conejos.—Diagnóstico,. 
prevención y lucha.

Tema 62. Hemosporodiosis. —Biología; 
Leishmaniosis. — Piroplasmosis.—Anaplas- 
mosis.—Theileria,—Estudio general y di
ferenciación.—Diagnóstico y vacunación.

Tema 63. Teniasis.—Cistecerus,—Biolo
gía.— Cisticercosis porcina. — Diagnóstico, 
profilaxis.—Cisticercosis del buey.—Cenu- 
rosis equino cocosis.—Estudio general.— 
Diagnóstico. — Profilaxis.—Legislación.—* 
Destino de las carnes.

Tema 64. Triquinosis.—Biología del pa
rásito y estudio experimental de la en
fermedad.—Contagio humano.—Síntomas. 
Lesiones, diagnóstico, medidas sanitarias. 
Destino de las carnes.—Tricomoniasis hu
mana.— Ahquilostomiasis.—Filariosis.

Tema 65. Distomatosis hepática.—Bio* 
logia y eyolución del parásito.—Síntomas, 
lesiones, otras localizaciones del distona. 
Su estudio.

Tema 66. Enfermedades producidas por 
ácaros.—Clasificación y características.— 
Sarnas sarcóptica, psorótica, simbiótica, 
etcétera.—Estudio de los ácaros respecti
vos, síntomas, diagnóstico, tratamiento, 
profilaxis.

Tema 67. Enfermedades profesionales 
del Veterinario: '

A) Por transmisión de los. animales.
B) Alérgicas. *
C) Idiosincrasia a  lo? preparados far

macológicos.—Sintomatología de las prin
cipales.—'Tratamiento.—Práctica de pre
vención en cada caso.

Cuestionario II I
Genética.— Alimentación.— Fomento 

ganadero

Tema 1.° Herencia biológica. — Teoría 
de Mendel.—Factores mendelianos y su 
comportamiento.—Experiencias y princi
pios o Leyes de Mendel.

Tema 2,° Teoría factorial de la heren
cia.—Genes y factores.—Hipótesis sobre la 
naturaleza de los genes.—Relatividad de 
la dominancia.—Acción de los genes e u . 
el desarrollo* del organismo.
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Tema 3.° Relaciones mendelianas atí- 
picas.—Inter-acción factorial. — Criptome- 
ría .—Epistasia.—Alelomorfcs múltiples.

Tema 4.° Pleiotropla y polimeria.—Con
cepto actual del atavismo, reversión, te
lefonía, 'xenia.—Herencia homocrpnica y 

- heteromórfica.
Tema 5.° Teoría crosmosómica de la 

herencia y principios esenciales en que 
se basa.—Genes v cromosomas.—Estruc
tura de los cromosomas.

Tema , 6.» Sexualidad y su determina
ción.—Tipos de herencia sexual cromosó- 
mica.—Biotípos sexuales.—Tipos de inter- 

. sexualidad.
Tema 7.u Herencia liaada al sexo; me

canismo.—La herencia ligada al sexo en 
los animales domésticos.

* Tema 8." Ligamento factorial; explica
ción cromosómica.—Simple y doblé cro- 
sia-over.—El ligamento factorial ^n las di
versas esnecies animales.

Tema 9.° Herencia patológica.—Facto
res letales y subletales.—Herencia de la 
inmunidad y receptividad.

Tema 10. Caracteres conocidos transmi
sibles por herencia en los équidos y sui
dos.—Mecanismo de acción.

Tema 11. Características heredables,
' controladas en los bovinos; formas de 

transmisión.
' Tema 12. Características transmisibles 

en caprinos, ovinos, aves y conejos.—Me  ̂
capismo de acción.

Tema 13. Variaciones y mutaciones.— 
Causas de las mutaciones.—Idiovariacio^ 
nes cromosómicas y genéticas.—Mutacio
nes artificiales. — Las mutaciones en el 
desenvolvimiento zootécnico.

Tenia 14. Biometría. — ¿Terminología 
biométrica.—Estudio deL coeficiente de va
riabilidad v su aplicacióñ en tootécniea.

Tema 15. Exposición de los conceptos 
de correlación, regresión y diferencias y 
su aplipación en la práctica zootécnica.

Tema 16. Métodos de reproducción.— 
Selección; fenotíplca, ordinaria o masal 
y genotípica.—Selección ante factores do- 

. minantes, recesivos y polímeros.—Selec
ción de las mutaciones.

Tema 17. Reproducción consanguínea; 
metodología.—Medida del grado de con- 
eanguinídad.

Tema lff. Nuevas combinaciones y ab
sorciones.—Cruzamiento; formas y apli
caciones.—El-cruzamiento en la ’ práctica 
Enotécnica.

Tema 19. Hibridacórí z o o té c n ic a .— 
Causas de esterilidad en los híbridos y 
grados en que se presenta.—Heterosis.— 
Los híbridos en las diferentes especies 
domésticas. 4

Tema 20. Alimentos.—Valor biológico 
y  clasificación.—Substancias nitrogenadas 
de los alimentos; características y clasi
ficación. —P ro teí ñas com pu estas;—A m i no* 
ácidcs.—-Substancias nitrogenadas no al- 
buminoideas. ' .

Téma 21. Principios no n ’trogenádos; 
división.—Hidratos de carbono.—Substan
cias extractivas libres de nitrógeno.

Tema 22. El agua /en los alimentos.— 
G rasas—Fibra bruta.—Sales minerales. • 

T em a. 23. Funcióp b ológica de los 
principios alimenticios orgánicos.

Tema 24, Función biológica de los prin
cipios alimenticios inorgánicos.—Los con
dimentos y su función biológica;

Tema 25. . Digestibilidad de los alimen
tos.—Indices.^Relación nutritiva:

Yema 26. Valor termcdmámico de los 
principios nutritivos.—Valoración nutriti
va de los alimentos.—Tipos de un dades 
alimenticias; su equivalencia. '

Tema 27. La producción descarne y 
carne g rasa—Necesidades alimenticias.— 
Práctica del cebo , en terneros, boVinos 
adultos, cerdo y aves.

Tema 28. Las raciones alimenticias en 
ia  aptitud, d inám ica—Necesidades nutri
tivas en équidos, bovinos e híbridos mu- 
iáres.—La producción de lana y sus ne
cesidades nutritivas.

Tema 29. Necesidades nu irtivas en la 
aptitud láctea.—Técnica del racionamien
to de vacas y cabras de alta especializar 
ción.

Tema 30. Alimentación de las aves.— 
La aptitud de puesta y sus necesidades 
nutritivas.—Técnica del rae onamiento en 
pollitos y aves en desarrollo.

Tema 31. Las fases de crecimiento y 
sus necesidades alimenticias.—Técnica del 
racionamiento y necesidades nutrit.vas en 
las diferentes especies domésticas.

Tema 32. Métodos oficiales de fomento 
pecuario.—Concurses de ganado; organi* 
zacióp oficial y funcionamiento.—Siste
mas de cías.ficación.—Método de los pun
tos.

Tema 33. Estaciones Pecuarias y Cen
tros de investigación; organización y fun
ciones específicas.—Yeguadas. Depósitos de 
sementales. — Ganaderías Diplomadas y 
Cooperativas ganaderas.

Tema 34. Libros. Genealógicos y con
trol de rendimiento.—Organ zacióp y fun
cionamiento.—Finalidad- zootécnica.

Tema 35. Inseminación artificiad Ob
tención y comprobación del ‘esperma — • 
Aplicaciones f n  el campo zootécn co.

Cuestionario IV

Etnología y producciones ganaderas
Tema 1.° Plazas caballares de silla pro

ducidas en España; orígenes, áreas de pro
ducción y dispersión.

Tema 2.° Razas caballares españolas 
traccipnadoras; formación y dispersión.— 
Conjuntos elipométricos equinos.—El ca
ballo agrícola en España; posibilidades de 
producción,

Tema 3.° Razas asnales españolas.— 
Areas de producción e influencia.—Híbri
dos mulares.

Tetha 4.° Razas bovinas españolas de 
. trilles aptitudes: carne, leche, trabajo.— 

Orígenes y áreas de producción.—Princi
pales‘razas bovinas extranjeras produci
das en España.

Tema 5 o Razas bovinas españolas de 
doble fin* trabajo-carne.—Formas origi
narias, características actuales y áreas de 
producción.—Estudio de la raza de lidia.

Téma 6 u Razas bovinas españolas: orí
genes, caracteres morfo-funcionales y zo
nas de dispersión.

Tema 7.° Razas caprinas españolas: et
nología, funcionalidades y zonas de pro
ducción.

Tema 8.® Razas porcinas mejoradas es
pañolas: orígenes, etnología, rendimientos 

: y áreas de prodqcción.—Razas porcinas ex
tranjeras producidas en España.—Oentros 
de explotación y zonas de influencia.

Tema 9.<> Razas porcinas españolas de 
tipo graso y semigraso; orígenes, etnolo
gía. áreas de dispersión y rendimientos.

Tema 10. Razas españolas de gallinas. 
Características, funcionalidad, rendimiento 

.y  zonas de producción.—Principales ra 
zas' extranjeras de gallinas explotadas en 
España: características morfo-funcíonales.

Tema 11. Cunicultura,—R azas. españo
las de conejos: orígenes, morfología y fun
cionalidad.—Razas extranjeras explotadas 
en España y finalidad económica.

Téma 12. Apicultura—Desarrollo de la 
apicultura en Espáóa.—Estudio biológico 
de la abeja y distinciones raciales.—Flora 
melífera.—Formas de explotación y des
envolvimiento del colmenar.

Tema 13. Producción del caballo de si- 
dla en sus diferentes servicios.—-Elección 
de reoroductores y bases de control fun
c io n al—Cría. recría, doma y preparación 
para el comercio.

Tema 14. Producción del caballo de hi- 
. pódromo.-~Bases somáticas*y genealógi

cas en la elección de reproductores.—Ré
gimen de las yeguas,—Cría; recría y doma. 
El caballo de carreras en su preparación 
y entrenamiento.

Tema 1$. Producción del caballo trac*
: ciónador.-*Base* de control funcional en

la elección de reproductores.—Pruebas de 
potencia y resistencia.—Cría.-^Recria'y su 
modalidad en España.

Tema 16. Producción de bovinos—car
ne-trabajo—en plan extensivo!—Elección 
de reproductores —Desenvolvimiento de la 
explotación.—Corrientes comerciales en él 
aspecto del abasto nacional.

Tema 17. Producción de bovinos espe
cializados en la funcionalidad láctea y 
mantequera. — Elección de reproductores: 
caracteres de especialización y bases ge
nealógicas.—Modalidades de monta.—Cria 
y recría: asoecto económico.—Corriente» 
comerciales del ganado de esta aptitud en 
Fsnañn.

Tema 18. Producción de ovinos.—Ele
mentos constitutivos del rebaño y sus gru
jios esenciales.—Bases de elección de re
productores de acuerdo con sus aptitudes. 
Régimen interno de la explotación.—Tras- 
humancia y sus vías más principales.

Tema i9. Producción de caprinos.— 
Modalidades de explotación.—Elección de 
reoroductores.—Caracteres de especializa* 
ción en los caminos de aotitud láctea,— 
Cabrerizas.—Régimen interno de la expkv 
tacíón. •

Tema 20. Producción de ganado porci
n o—Modalidades de explotación.—Elemen
tos constitutivos de la piara y sus grupos 
esenciales. — Elección de reproductores,— 
Alojamientos —Régimen de‘ monta.—Cría. 
Recría.-^Régjmen de pastoreo y aprove
chamiento de subproductos agrícolas.

Tema 21. Explotación del gallinero.— 
Instalación, dependencias y material ne
cesario.—Bases de elección de réorodtio- 
tores en las diferentes aDtitudes.—Incuba
ción artificial.—Control funcional.

Tema 22. Cunicultura.—Conejares: ins
talación, dependencias y material.—Elec
ción de reproductores según aptitudea.— 
Práctica da- la cría. — Recría y cuidados 
com ol ementa ríos:

Tema 23, Sericicultura.—El gusano do 
seda y sus fases de desarrollo.—Recogida, 
semilla e incubación.—Nacimiento de las 
larvas y modalidades alimenticias.—Des
envolvimiento general de la explotación.— 
Zonas sericícolas españolas.

Cuestionarlo V

Abasto, lecheK industrias cárnicas y lácteas

Tema 1° Mercado de reses de abasto. 
Reglamentación. — Organización de los 
mercados—Mercados locales o de exhor
tación. — Mercados de consumo.—Trans
porte de reses: cañadas, ferrocarril, au
tocamión.—Pérdidas.—Accidentes durante 
el transporte.

Tema 2,° Mataderos.—Clasificación.— 
Función del Veterinario y organización 
de los servicios del matadero.

Tema 3.° Intervención veterinaria en 
el servicio de Aduanas—Lazaretos perua

n os.—Desembarque de ganados y produc
tos derivados de la ganadería.—Actuación 
del Inspector Veterinario ante la impor
tación de productos alimenticios o mate
rias primas para la industria nac’onal, 
calificadas de contumaces.—Idem ante.la' 
imoortacián de ganados.

Tema 4.° Comercio pecuario.—Mecanis
mo de la contratación i venta a ojo. re
glas prácticas; venta al peso vivo, facto-* 
res dê  estimación.—Venta a la canal.— . 
Disnosíciones vigentes.

Tema 5.° Clasificación comercial de las 
reses.—Categorías y nombres clásicos,—Ti-, 
pos comerciales; fundamentos biológico* y 
económicos.—Demandas del mercado- en 
las reses de abasto—1Rendimiento y su 
determinación — Disposiciones vigentes*

Tema 6> Comercio de carnes frascas. 
Régimen legal de carnes foráneas,—Mata
deros ofleiales.—Idem de empresa,—Orlen* 
taciones económicas.—Organización indus
trial y comercial,—Resultados en la prác
tica.

* Tema. 7.° Las oarnes oomo alimentó; 
carne fresca; concepto legal.—Idem cien*.
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tífico.—'Tipos de carne en nuestros mar
cados»—Cuantía e importancia en la ali
mentación humana.

Tema 8.'> La carne en la tablajería — 
Despieces y clases de carne.—Fundamen
tos para la clasificación; datos empíricos, 
histológicos y culinarios.

Tema 9.° Los despojos cometibles; no
menclatura anatómica y comercial.—Va
loración.—Preparación en las mondongue
rías.

Tema 10 Despojos industríales. — No
menclatura anatómica y comercial.—Idem 
de la tripería —Idem de la sebería.—Apro
vechamiento de lA sangre.

Tema 11. Caldos.—Producciones dérmi
cas.—Clasificación, comercial de los cueros 
y de las pieles —Conservación.*—Defectos.

Tema 12. Aprovechamiento de carnes 
decomisadas y cadáveres de animales.— 
Tratamiento por los ácidos, lejías, etc — 
Tratamiento por solubilización a presión 
con vapor de agua, con vapores de ben
cina, etc. Productos resultantes y su 
aprovechamiento.—Incineración.

Tema 13> La inspección veterinaria de 
fas reses de abasto.—En vida, su práctica; 
ventajas, datos recogidos.—Legislación vi
gente.

Tema 14. La inspección de las cana
les. — Tiempos: examen, macroscópico.— 
Idem mlerográfico. — Idem bacteriológico. 
Critica de estos métodos,

Tema 15. Fundamentos de saneamiento 
de las carnes—Práctica del saneamiento: 
salazón, ahumado, refrigeración, calor.—

, Crítica de estos métodos.
. Tema .16. . Seguro contra el decomiso,— 

Fundamentos teóricos y legales. Formas 
de seguro: mptuo, municipal, estatales, 
privados.—Base de implantación.—Regla
mentación.

Tema 17. Industrias cárnicas: clasifi- 
’ cación.—Métodos industriales: frío, calor, 

chacinería.—Perspectiva en España.
Tema 18. El frío y la carne; acción de 

las bajas temperaturas.—Carne enfriada; 
carne refrigerada: carne congelada.—Con
diciones de la carne para eBtas prepara
ciones.—Idea del frigorífico.-^Transporte 
de la carne fría.— Congelación de despo
jos.

Tema 19. El calor y la carne: acción 
de las altas temperaturas.—Métodos in
dustriales—Desecación. cocción, esteriliza
ción.—Tinos principales de conservas por 
calentamiento.

Tema 20. Chacinación.—Salchichería — 
Salazones.—Materias para embutir.—Idem, 
para la salazón,—Idea de la técnica in
dustrial.—Idea de la curación.—Idea de 
la conservación.

Tema 21. Graseria, concepto de esta 
industria, manteca en rama.—Idem derre
tida.—Chicharros.

Tema 22. Industria conserva del pes
cado.—Idea general de esta industria.—Sa
lazones.—Conservas en aceite.—Conservas 
en escabeche.—Principales tipos de conser
vas que se preparan en España.

Tetna 23. Producción de huevos.—Cla
sificación comercial. — Reconocimiento.-*- 
Huevos congelados y en oasta: huevos 
desecados: utilización.—Albúmina del hue
vo- usos alimenticios e industriales.
- Tema 24 La leche; composición y cons
titución; leche de vaca, cabra y oveja.

Tema 26. Alteraciones de la leche; fí
sica/ química y microbianas.—Cambios que 
sufre la leche por la acción del frió y el 
calor. .

Tema 26 Adulteraciones de la leche.— 
Análisis ffsico-qpímíco.—Diferenciación de 
las mezclas por métodos químicos y bio
lógicos,

Tema 27. Examen citológico de la leche. 
Sus aplicaciones. — Determinación de la 
acide» actual y potencial..

Tenia 28. Examen bacteriológico cuan
titativo y cualitativo.—Colimetría.

Tema 29. Determinación de las diasta- 
saa-rReductosimetrla. — óatalasimetría. 
Comprobación de la pasteurización.

Tema 30. Abastecimiento de leche en 
las aglomeraciones urbanas.—Sus diferen

tes sistemas— Recogida, transporte y de
puración de la leche.—Producción de leche 
para consumir cruda.—La central lechera.

Tema 31. Diferentes sistemas de sanea
miento de la leche; pasteurización, Ho- 
fius, esterilización electropasteurización, 
etcétera. — Pasteurización, métodos, técni
cas y resultados.—Sistemas de distribución 
de ía leche.

Tema 32. Categorización de las leches. 
Leches dietéticas, actinízadas, mineraliza
das, etc.—Preparación y composición de 
las leches fermentadas.^-Congelacíón de la 
lehe.

Téma 33. Fabricación de las leches con
densad^, concretadas y en polvo.—Alte
raciones químicas y microbianas de las 
conservas de leche.

Tema 34. Fabricación de la mantequi
lla.—Instalación y organización de la man
tequería. — Técnica y práctica de desna- 
tado y del batido: operaciones comple
mentarias del batido.

Tema 35. La calidad y los rendimien
tos de la mantequilla.—Su tecnología.— 
Defectos y alteraciones de la mantequilla.

Tema 36 La higiene y conservación de 
la mantequilla.—Métodos de envasado y 
de conservación. — Regeneración de la 
mantequilla.

Tema 37. Aprovechamiento de/la leche 
desnatada.—Fabricación de la caseína#ali- 
mentícía, ácida. de la gelatita v del lani- 
tal.—Aplicaciones de las propiedades plás
ticas, colantes y terapéuticas de la ca
seína.

Tema 33. Industria quesera. — Instala
ción y organización de la quesería.—Teo
rías de la coagulación y factores que la 
regulan.

Tema 39. Elaboración de la cuajada.— 
Desuerado y su importancia como factor 
regulador de la industria quesera.—Ren
dimiento de los quesos.

Tema 40. Teoría y práctica de la ma
duración de los quesos.—Defectos y alte
raciones de los quesos.—Medios para com
batirlas; elaboración de fermentos, pasteu
rización, desinfectación y regeneración de 
los quesos.

Tema 41. Clasificación y calidad de los 
quesos.—Métodos de conservación.—:Anro- 
vechamiento del suero de quesería.—Uti
lización de la mazada en la fabricación 
de productos alimenticios y terapéuticos; 
mazada concentrada y en polvo.

Cuestionario VI

Organización oficial

Tema 1.° Dirección General de Gana
dería.—Organización de loa Servicios cen
trales, provinciales, de puertos y fronteras 
y especiales, en relación con el Cuerpo Na
cional Veterinario.

Tema 2.* Organismos consultivos de 
tipc ganadero.—Consejó Superior Veteri
nario.—Juntas provinciales y locales de 
fomento pecuario.—Consejo Superior de 
Colegios.T-Colegios provinciales.

Tema. 3.° Sindicatos y Hermandades.
Tema 4.° Centros de exoeflmentación 

e investigación ganadera oficiales.—Insti
tutos de Biología Animal y de Inseminá- 
ción — Estaciones pecuarias.—Organización 
y Servicios.

Tema 5.° Inspecciones Veterinarias mu
nicipales.—Organización^ dependencia téc
nica y administrativa, nombramiento, fun
ciones, deberes y sanciones. — Relaciones 
con los Servicios provinciales de Ganade
ría.—Legislación.

Tema 6.° Ley de Sanidad.—Inspección 
General de Sanidad Veterinaria.—Escuela 
Nacional de Sanidad.—Servicios provincia
les y municipales de Sanidad Veterinaria. 
Veterinaria Militar.

Tema 7.° Sindicato Nacional de Gana
dería.—Su constitución, función y acción 
social.—Cámaras Sindicales.

Tema 8.° Seguro del campo, seguro pe. 
cuario; sus modalidades.—Seguro de de
comiso.

\

Tema 9.° Leyes y Reglamentos princi
pales en materia ganadera.—Epizootias.— 
Mataderos. — Reglamento del tratamiento 
sanitario obligatorio.—Ordenación admi
nistrativa.—Pastos y rastrojeras.

Tema 10. Paradas de sementales, con
cursos ganaderos, libros genealógicos, re
gistro lanero y ganaderías y granjas di
plomadas.

Tema 11. Idea general del procedi
miento administrativo.—Jerarquías.—Con
tabilidad.—Intervención.—Justificación de 
libramientos en general.—Libramientos en 
firme y a justificar.

E je r c ic io  4  Prácticas de Bacteriología 
e inspección

1.° Tinción del bacilo tuberculoso.
2.° Extensión, fijación y coloración de 

sangre.
3.° Prácticas de un corte histológico, 

previa congelación.
4.° Inoculaciones a animales de labora

torio.
5.° Necropsia de animales de laborato

rio. interpretación de lesiones y siembras.
6.° Obtención, de sangre y productos 

cadavéricos para su envío al laboratorio.
7.° Vacunaciones y reacciones diagnós

ticas.
8.° Identificación de una especie micro

biana por su morfología y caracteres tino- 
toriales.

9.° Investigación e identificación de 
parásitos.

10. Aglutinaciones rápida y lenta.
11. Precipitación en' diferenciación de 

carnes.
12. Reconocimiento p a r a s i t a r i o  dé 

carnes.
13. Determinación del pH en un lí

quido o carne.
14. Determinación de las categorías de . 

carne.
15. Técnica de contagio microbiano en 

leche,
16. Reductasas y catalasas en leche.
17. Reconocimiento de quesos y man

tecas (acidez y siembras).
18. Reconocimiento de huevos por mi

raje y siembras.
19. Diferenciación y reconocimiento de 

pescados.
20. Reconocimiento y diferenciación de 

embutidos.

E je r c ic io  4º «—Ejercicio práctico de 
Zootecnia

1.° Clasificación racial de équidos, b ó -4 
vidos, suidos, ovinos, caprinos y aves.

2.° Apreciación zootécnica de una res 
de abasta—Informe.

3.° Apreciación zootécnica de una res 
lechera.—Informe.

4.° Apreciación zootécnica de un ani
mal de trabajo.—Informe.

5.° Apreciación zootécnica de la pro
ducción de lana.—Informe.

6.° Contraslación del rendimiento en
carne.—Informe.

7.° Contrastación del repdimiento en
trabajo.—Informe.

8.° Contrastación del rendimiento en
leche.—Informe.

9.° Contrastación del rendimiento en
lana.—Informe.

10. Contrastación del rendimiento en
puesta.—Informe.

11. Determinación de raciones alimen
ticias.

12. Inseminación artificial.
13. Resolución de problemas «obre va

loración genética de reproductores.
14. Resolución de problemas sobre eva

luación del grado de consanguinidad,
15. Resolución de problemas biomé- 

tricos.
16. Resolución de problemas sobre eco

nomía pecuaria.
17. Clasificación de un pienso.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.—>

El Director general, D. Carbonero.
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